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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  y SS. AA. RR. permane
cen en Zaráuz sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfruta S. M. el R ey . 
que continúa en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.a

Ilmo. S r . : Accediendo á la instancia de perm uta 
que de sus respectivos destinos han solicitado D. A n
gel Sáenz Miera y G onzález, Registrador de la Pro
piedad de Bermillo de Sayago, y D. Antonio Bravo 
y Araóz, electo para Azpeitia, la R eina  (Q. D. G.) se 
ha servido nom brar al segundo para el Registro de 
la Propiedad de Bermillo deSayago, y al prim ero pa
ra el de Azpeitia. Al mismo tiem po ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación de estos nom 
bramientos en la G aceta d e  M a d r i d  em piece á con
tarse el plazo de los 40 dias que para la prestación 
de las respectivas fianzas se fija en el art. 282 del 
reglamento general para la ejecución de la ley hipo
tecaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Zaráuz \ 0 de Agosto de \ 865.

CALDERON T COLEANTES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE ESTAD O .

Dirección de los Asuntos comerciales.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el 
Regium exequátur á D. Enrique de Estrada y á Don 
Félix Viya, nombrados respectivam ente Vicecónsu
les de Méjico en Santander v en Cádiz.

MINISTERIO DE MARISA.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O.
5 Agosto. Concediendo cuatro meses de licencia al 

Guardia marina de primera clase examinado para Ofi
cial D. Lorenzo Lapeira y Landaluce.

44 id. Idem la pensión de 5 escudos 400 milésimas 
mensuales a Josefa Amado y del Rio.

Id. id. Idem id. de 4 escudos 800 milésimas mensua» 
les á Antonia López y Fernandez.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Murcia al Te
niente de infantería de Marina D. Nicolás de la Puente y 
Sedaño.

íd. id. Idem cuatro meses de licencia para Avilés al 
Subteniente de dicho cuerpo D. Víctor Carvajal y 
Zaldua.

12 id. Promoviendo al empleo de Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo de Ja Armada al que lo es tercero 
R Antonio Samper y Fernandez, y disponiendo entre en 
numero en esta clase el supernumerario D. Luis Rodrí
guez y Haro.

GUARDA-COSTAS.
La lancha del falucho Delfín, del apostadero de las 

Baleares, aprehendió en la noche del 3 del corriente en 
Ja parte de tierra llamada las Isletas un faluchito con 12 
Bulto§ de tabaco en paquetes prensados.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico 
participa en 26 de Julio último que el estado sanitario 
no ha variado desde la fecha de su último parte, y que el 
men y tranquilidad pública continúan sin alteración.

CONSEJO DE ESTADO.

REA LES DECRETOS.
Doña I sabel  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina  de las Espa
das. A todos los que las presentes vieren y enlendie- 

y á quienes toca su observancia y cum plim ien- 
°; sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 
do e.* P^e*to Gue Pen(le a nte el Consejo de Esta
la *  I)r*m era Y única in stan c ia , en tre  p a r te s , de 
re^ ü.a b. José Polo y otros propietarios de tierras 
p J’ j a?P or Ia acequia de V oravin , de la partida 
vin * i Jo rques, en eí térm ino de B urriana , pro- 

ncrn de Cristel Ion de la Plana, representados por el 
d nciado D. Cristóbal Campoy N av a rro , ciernan- 
lentes; y de la otra mi Fiscal, en nom bre de la Ad
o r a c i ó n  pública, dem andada y coayuvada por 
ruis re§antes de la acequia de Vora Camí, en la 
faélM3 P,a r^ a > a quienes defiende el Doctor D. Ra- 
d i ,°n a re s , sobre revocación ó subsistencia de la 
firm ür, n 7 úe Enero de 1861, por la que, con- 
bro  ̂ .° â providencia del Gobernador de aquella 
te ir r? Cia’ S? Iaan(ió q ue el aSua de la expresada 
nnj , se distribuyese en tre  las dos referidas ace- 
oasfa^ ?̂razos en proporción al número de hanega-

i r  fierra que cada una de ellas regaba.
Visto:
Visto el expediente guberna tivo , del cual r e 

sulta:

Cn c*tac â v d la de Burriana existe uná ace
te 1P ° Pa rúda do aguas que las recibe de un boque- 
¿i .arnad° Un de les Forques, subdividiéndose á corta 
el jan^la. de su origen en dos brazales denominados 
VorJ r  *z<í u ie rda de Voravin y el de la derecha de 
corr í ,-regándose con ellos las tierras á cada uno 
eaH ? 0ndientes> fiuo son en núm ero de 530 hane- 
Q iJ f  I  del p rim ero , y 4.420 las del segundo, y 
u i s f r t l  sobrantes Para fiuien tiene derecho á

Que según aparece no habia en lo antiguo para 
la distribución de las aguas del referido boquete n in 
guna obra de fábrica ni partidor, pero que cada b ra 
zal tenia un suelo firme ó caja que determ inaba sus 
respectivas dim ensiones; y habiendo desaparecido 
este nivel y ensanchádose por consiguiente la caja 
de los brazales, surgieron desde el año de 4851 con
tinuas cuestiones en tre  los interesados en sus riegos: 

Que en 5 de Octubre de 4852 los regantes del 
brazal izquierdo recurrieron al Alcalde y A yun ta
miento de Burriana haciendo presente que al d iv i
dirse las aguas entre los dos brazos correspondía al 
mismo con relación á la extencion de sus tierras una 
cantidad m uy superior á laq u e  disfrutaba el de la d e 
recha , que se podia m arcar en la proporción de tres 
sétimas partes para el de V o rav in , y de cuatro sé
timas para el de Vora Camí; que tal división de aguas 
no se verificaba por medio de un partidor de mam 
postería, cual era debido, sino por simples m árge
nes y suelo de barro y césped de las mismas ace
qu ias , tan susceptibles de alteraciones, por lo que 
habían sobrevenido hacia algunos años continuos 
abusos y cuestiones; y pidieron q u e , oyendo á los 
interesados, se dispusiera la división de aguas por 
medio del partidor indicado, y en la enunciada pro
porción de tres y cuatro sétimas p a r te s :

Que en su consecuencia acordó el A yuntam iento 
nom brar una comisión de su seno para que inform a
se en el asunto; y no habiéndolo evacuado , el m is
mo Alcalde decretó en 45 de Febrero de 1853 que se 
citase á los interesados para que concurriesen el 20 
del mismo mes á fin de oírlos y convenir en lo 
mejor:

Que verificada esta reunión ante el citado A l
calde , con asistencia de cinco individuos por cada 
la d o , convinieron en asignar al brazal de la orilla 
del rio tres sétimas partes de ag u a s , y cuatro sé ti
mas al de la orilla camino: acordando adem ás, no 
obstante de que creían que con esa distribución ha
bría agua abundante, que si el brazal Vora Camí re 
tardase su tu rno más de lo que va sobreentendido, 
entónces ayudara el otro brazal hasta que se coloca
sen á un n iv e l:

Que posteriorm ente el citado A yuntam iento, en 
sesión de 6 de N oviem bre del mismo año, acordó;

4.° Que en el sitio en que se dividía en los dos 
brazales la mencionada acequia se construyese á 
costa de los interesados en ámbos un partido r de 
mampostería y cantería q u e , dividiendo las aguas 
en la proporción ya indicada de cuatro y tres séti
mas partes, pudiera tam bién serv ir fácilmente á d i
vidirlas en proporción de las que á cada brazal cor
respondiesen según la extensión de tierras que re
gaban.

2.° Que construido y aprobado el partidor, y 
salvo el derecho de las partes para hacer corregir en 
todo tiempo cualquiera alteración que dism inuyese 
su exactitud , las aguas de Un de Ies Forques se p ar
tiesen por el indicado divisor en la proporción d i
cha , siempre que las de la acequia principal no ba
jasen de 21 dedos y medio, y en la proporción cor
respondiente á la extensión de tierras que regaba 
cada brazal cuando bajasen del tipo referido , reser
vándose en favor de V o rav in , llegado este caso, 
aquella porción de aguas que bastase para hacer su 
riego un paso m ás ventajoso que el otro denominado 
Vora de Camí.

3.® Que la distribución de las aguas en este caso 
se efectuase buenam ente entre los regantes, en razón 
á carecer de antecedentes para poderla fijar con p re 
cisión, reservándose el Ayuntam iento el derecho de 
acordar lo conveniente respecto al mismo punto 
siem pre y cuando los interesados no se convinieran.

Y 4.° Que para pasar de una á o tra partición, 
siem pre que la aguas bajasen ó después de bajar su
biesen á los 24 dedos y medio, hubiera un  encargado 
en cada b raza l:

Que pasado tiempo, y ya en 27 de Junio de 4856, 
D. José Polo de Bernabé acudió al G obernador de 
Castellón manifestando que en la noche anterior se 
habia destruido el partidor construido tres años á n -  
tes; y pedido informe al Alcalde de Burriana, dijo 
sobre este hecho que nada podia averiguar respecto 
á sus autores; y en cuanto á lo dem ás que á solicitud 
de los interesados en el brazal de Vora Camí, se acor
dó por el A yuntam iento nom brar una com isión, y 
que se estaba esperando para resolver que diera 
cum plido su encargo:

Que la expresada comisión, compuesta de cuatro 
Concejales, después de exam inar el terreno y las 
acequias informó de su estado, y fué de opinión que 
para evitar cuestiones se repusieran  las cosas y se 
construyera, no el tallam ar como existia, sino el 
nivel según estaba anteriorm ente, dividiéndose las 
aguas en proporción y lo más aproxim adam ente po
sible al terreno de cada brazal, con la obligación que 
tuvieron de auxiliarse m útuam ente:

Que por de pronto acordó el A yuntam iento de 
B urriana de conformidad con el dictam en de la re 
ferida comisión de su seno, y todo lo puso en cono
cimiento de la Diputación provincial; pero más ade
la n te , en cum plimiento de lo resuelto por es ta , se 
celebró una reunión de interesados de ámbos braza
les , en la que convinieron en que se construyesen 
dos partidores de m am postería y sillería para d iv i
d ir las aguas, dando al partidor de Voravin la luz 
de 27 dedos y la de 40 al de Vora Camí, con la con
dición de que se auxiliasen m útuam ente, á lo cual 
interpuso su aprobación el citado A yuntam iento; y 
con presencia ae  todo decretó el Gobernador en 7 de 
Enero de 4857 q u e , reconstruyéndose el partidor de 
las aguas ta l como estaba en 4 853, volvieran las co 
sas al ser y estado que tenían por consecuencia del 
arreglo de 6 de Noviem bre del mismo año, debién
dose guardar en su disfrute y aprovecham iento el 
orden entónces establecido:

Que habiendo gestionado nuevam ente los in tere
sados , dispuso el Gobernador que el A yuntam iento 
de Burriana informase sobre varios particulares que 
le fueron designados; y después de evacuado el en
cargo por la Municipalidad tan minuciosamente como 
se le previno, dijo q u e , á [su juicio deberían d is tr i
buirse las aguas en proporción al número de hanega- 
das de tie rra  de cada brazal con obligación de auxiliar 
se m útuam ente en tiempo de escasez; y en su vista, 
y de conformidad con el dictam en del Consejo pro
vincial, acordó el G obernador en providencia de 40 
de Noviembre de 1859 que se reunieran  en ju n ta  
general todos los regantes de ámbos brazales para 
que nom brasen por cada lado uno ó dos represen
tantes que, partiendo del principio de observar el 
mismo orden de riego en tiempo de abundaqciq q de 
escasez, y tomando por base lás hanegadas de tierra 
do cada brazal, acunun-ar* au unión dad referido A yun

tamiento los térm inos en que se habia de llevar á 
efecto la partición de aguas :

Que verificada la reunión acordada, y nom brado 
un representante por cada b ra z a l, no pudieron ave
nirse , y en su consecuencia acordó el citado A yun
tam iento , por m ayoría, que en el ojo de les Forgues 
hubiera una sola distribución igual en tiem po de 
abundancia que en el de escasez, en proporción á 
las hanegadas de tierra  de cada brazal, y con el de
ber de auxiliarse cuando el agua escasease; y el Go
bernador dispuso en 4 6 de Enero de 4 860, que se 
llevara á efecto lo acordado por la Municipalidad :

Que habiendo acudido al Ministerio de Fomento 
unos y otros interesados sosteniendo sus respecti
vas pretensiones, se dictó Real orden en 4 4 de Ju
lio de 4860, m andando devolver el expediente al 
Gobernador de Castellón á fin de que , poniéndolo 
de manifiesto á las p a r te s , pudieran llegar á un aco
m odam iento, ó en otro caso se adm itieran justifica
ciones y se reunieran los datos necesarios para ilus
tra r  la cuestión , lo que se llevó á efecto sin que re 
sultase avenencia en tre  los interesados; y elevado 
todo á mi Gobierno, se expidió otra Real órden en 7 
de Enero de 1864, por la cual se resolvió, entre otras 
cosas, desestim ar las reclamaciones interpuestas por 
parte de los regantes del brazo de Voravin contra la 
providencia del Gobernador de Castellón, y confir
mar esta disponiendo que el agua de Un de les F or
ques se d istribuyera  entre el mismo brazo y el de 
Vora Camí con proporción al núm ero de hanegadas 
de tierra que regaba cada uno.

Vista la dem anda que contra la precedente Real 
resolución han presentado D. José Polo y otros p ro 
pietarios de tierras regadas por el brazal de V ora
v in , representados por el Licenciado D. Cristóbal 
Campoy Navarro ante el Consejo de Estado, con la 
pretensión de que se revoque la expresada Real ór
den y declare que el referido brazal debe continuar 
en la posesión inmemorial de recibir la m itad de las 
aguas, no en proporción á las hanegadas de tierra  
que fertiliza, sino con entera igualdad entre el ind i
cado brazal y el de Vora C am í:

Vistos el escrito presentado por el Doctor D. R a - 
faél M onáres, m ostrándose parte  en este pleito á 
nom bre de D. Domingo Mascaros y otros regantes del 
Brazal de Vora Camí; y el auto de la Sección de lo 
Contencioso del expresado Consejo teniéndole como 
parte  en concepto fie coadyuvante de la Adminis
tración :

Vistos los escritos de contestación de mi Fiscal y 
de la parte coadyuvante de la Administración, en 
que piden que se declare válida y subsistente la Real 
órden reclamada:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica de 
las partes en que vienen representados los coadyu
vantes de la A dm inistración por el Licenciado Don 
José Pascual, que consta autorizado en el correspon
diente poder en unión con el Doctor Monáres, rep ro - 
duciendo en todos sus respectivas pretensiones y p i
diéndose además por la parte dem andante que se re 
cibiera el pleito á prueba:

Vistas las peticiones de mi Fiscal y coadyuvante 
de la Adm inistración oponiéndose á la admisión de 
la p rueba so licitada, y el otrosí en que mi Fiscal, 
aprovechando la prim era ocasión que tenia de exa
m inar el asunto desde que ejercía su ministerio, propo
ne la excepción de incompetencia por tratarse de ne
gocio correspondiente en lo contencioso-adm inistra- 
tivo al Consejo provincial de Castellón; y pide que, 
dejando sin efecto la referida Real órden de 7 de 
Enero de 1861, se reponga el expediente al estado 
en que se hallaba cuando lo resolvió el Gobernador 
definitivam ente, rem itiendo á los agraviados á que 
usen de su derecho donde corresponda; y que en el 
caso de no estim arse esta cuestión p rév ia , se acceda 
á la petición que sobre el fondo resultaba ya de
ducida :

Vistos los escritos de la parte dem andante y 
coadyuvante d é la  Administración que, enterados de 
este incidente, p iden que se sustancie la dem anda 
hasta la definitiva ante el Consejo de Estado, y el 
auto de la referida Sección de lo Contencioso de 4 3 
de Mayo de 1864 desestimando la solicitud de p rue
ba que estaba deducida por los dem andantes, sin 
perjuicio de lo que la Sala resolviese en su dia:

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 4845, 
que d ic e : «Los Consejos provinciales ac tua rán  ad e - 
»más como Tribunales en los asuntos adm inistrativos, 
»y bajo tal concepto oirán y fallarán cuando pasen á 
»ser contenciosas las cuestiones relativas: prim ero, 
»al uso de los bienes y aprovecham ientos p rov in - 
»cíales y m unicipales:»

Considerando que la cuestión prom ovida en este 
pleito es sobre la distribución de las aguas que su r
ten las acequias de Voravin y Vora Camí; d is trib u 
ción que, según el derecho consuetudinario , sostie
nen los poseedores de terrenos regados por la ace
quia de Vora Camí que debe hacerse en proporción 
al núm ero de hanegadas, y los de Voravin que debe 
verificarse con entera igualdad entre los dos brazales 
de Voravin y Vora C am í:

Considerando que siendo el litigio sobre el uso y 
distribución de una agua común de riego, al Consejo 
provincial corresponde conocer de este pleito en p r i
m era instancia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco T am es'llev ia , D. José Caveda, D. Sera- 
fin Estébanez Calderón, D. Antonio E scudero , Don 
Antero de E charri, D. Pedro E g añ a , D. Tomás R e- 
tortiílo y D. Gerardo de Souza,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 7 de 
Enero de 4861, y en m andar que reponiéndose" el 
expediente al Estado que tenia cuando lo resolvió 
definitivam ente el Gobernador en 4 6 de Enero de 
4860, usen las partes de su derecho donde corres
ponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco .= E stá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G aceta . De que cer
tifico.

Madrid 18 de Mayo de 4865.i=Podro de Madrazo.

Doña I sabel  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Espo

lias. Al Gobernador superior c iv il , Presidente del 
Consejo provincial de las islas Baleares, y á cuales
quiera otras A utoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cum plim iento, sabed: que he veni
do en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre p a r te s .d e  la una la 
Hacienda p ú b lic a , represen tada por mi F isca l, ape
lante; y de la otra D. Francisco Fuster, vecino de 
Palma de Mallorca, y en su nom bre el Licenciado 
D. Francisco Bañares, apelado, sobre defraudación 
del subsidio industrial en la venta de objetos de fer- 
rería.

V isto:
Visto el expediente gubernativo , del que resulta: 
Que habiéndose constituido en 42 de Mayo de 

1863 el Agente investigador de Palma en el estable
cimiento del expresado Fuster, manifestó este que se 
hallaba inscrito en la m atrícula de colorero y vendía 
ciertas frioleras de ferrería; pero como varias veces 
habían estado en su tienda los investigadores sin que 
le hicieran prevención alguna sobre inscrib irse en 
am bas c lases , creyó que con la cuota de aquella in
dustria tenia satisfecha por completo la contribución: 

Que el investigador, al hacer el em bargo por ór
den de la Administración de Hacienda pública para 
responder de las resultas del expediente gubernati
vo, encontró, en tre otros efectos, tres sierras y 200 
paquetes pequeños de puntas de París:

Que con estos antecedentes la Adm inistración se 
hizo cargo de que de los libros de m atrículas y dem ás 
docum entos de la misma clase aparecía que el de
nunciado se hallaba inscrito en la m atrícula de 4 860 
por la industria de colorero , si bien desde entónces 
no satisfacía cuota a lg u n a , sin que se hubiese podi
do dep u ra r la ca u sa ; pues no constaba como debía 
en las adiciones de bajas} por lo que fué de parecer 
que desde el próximo año económico se le inscrib ie
ra como tendero de fe rre ría , obligándole á que pa
gase dos anualidades por cuota y recargos, y duplo 
de m ulta por hallarse com prendida esta industria  en 
la clase tercera de la tarifa núm. 1.°:

Que el Gobernador de las Baleares en 5 de Junio 
del expresado ano 1863 así lo decretó , de conformi
dad con lo que proponía la mencionada A dm inistra
ción , la cual hizo la liquidación cargando á Fus
ter 815 rs, con 94 cénts. por el segundo semestre de
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con 91 por el prim er semestre de 4 863 , y 2.380 por 
razón de m ulta: total 5.655 rs. con 67 cents.; y h a
biéndose enterado de la referida providencia "como 
del resultado de la liquidación al in teresado, dió es
te la correspondiente fianza.

Vista la dem anda presentada por Fuster ante el 
Gons-'jo provincial de Palma, pidiendo que se le exi
miera del pago de los 5.655 rs. y 67 cénts., declaran
do que únicam ente debía satisfacer io que resultase 
adeudar en razón del tiempo que hubiera ejercido 
la industria  de colorero:

Visto el escrito de contestación del Prom otor fis
cal de Hacienda p ú b lic a , con la solicitud de que se 
confirm ara el decreto del G obernador:

Vistos los de réplica y duplica, en que cada parte 
reprodujo sus anteriores" pretensiones :

Vista la prueba testifical hecha por Fuster:
Vista la sentencia dictada por el Consejo p rov in 

cial en 7 de Mayo de 1864 , por la cual se revocó el 
decreto del G obernador, declarando que Fuster solo 
estaba obligado á pagar la contribución que adeuda
ba en los dos últim os años como colorero:

Vistos el escrito del Promotor fiscal interponien
do apelacion; y el auto en que fué a d m itid a :

Visto el escrito de mi F isca l, presentado ante el 
Consejo de Estado, separándose de la apelación res
pecto á las cuotas de colorero que la A dm inistración 
no hizo efectivas después que el apelado se inscribió 
en la m atrícula y continuó ejerciendo la profesión 
sin haberse dado de baja, y mejorándola en cuanto 
á la venta de objetos de ferrería á fin de que se 
consulte la revocación en esta parte de la sentencia 
rec lam ada:

Visto el del Licenciado D. Francisco B añares, á 
nom bre de Fuster, con la pretensión de que se con
firme en todas sus partes la sentencia apelada : 

Considerando que mi Fiscal se ha separado de la 
apelación por lo respectivo á las cuotas de colorero, 
que la Adm inistración no hizo efectivas, después que 
D. Francisco Fuster se inscribió en la m atrícula sin 
haberse dado de baja:

Considerando que se halla probado por confesión 
de D. Francisco Fuster que vendió en su tienda o b 
jetos de ferrería; sin que le sirva de exculpación el 
que estos objetos eran de poco valor, y que en Palma 
los vendían los coloreros sin  inscribirse en la m a
trícula ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Ilevia, 
D. José Caveda, D. Antonio Escudero, D. Francisco 
González, D. Tomás Retortillo, D. Gerardo de Sóuza 
y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en m andar que se lleve á efecto la sen ten
cia del Consejo provincial en la parte  que declara se 
halla obligado D. Francisco Fuster á pagar la contri
bución que adeuda en los dos últim os años como co
lorero, y en revocarla respecto á la absolución del 
pago de la cuota y m ulta como vendedor de objetos 
de ferrería, llevándose á efecto en este particu lar la 
providencia del Gobernador.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de 1865.— 
Está rubricado de la Real mano.=*El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso; acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte cn la G a c e t a . De que certi
fico.

Madrid 18 de Mayo de 186o .=P edrq  ¿ e  M a d r a z o .

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por la Junta durante la segunda quincena de Julio  
del cornente añ o , la cual se publica en la G a c e t a  con 
arreglo a la ley de 45 del mismo mes.

HACIENDA.

P, M íreos Perez C alvo, clasificado con 1.2o0 escudos,

untad de ̂ 2.400, regulador disfrutado más de 2 años y con 
¿3 anos, 7 meses y 2 dias. Extracto de los servicios: te
nia reconocidos 22 años , 2 meses y 20 d ias; se acumu
lan como Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de Granada un año, 4 meses v 
4 2 días. ’
t A8uilar> clasificado con 400 escudos, mi
tad de 800, y con 22 anos, 5 meses y 15 dias. Extracto 
de servicios: tema reconocidos 24 años 3 meses y 2 dies- 
se acumulan como Interventor de los derechos de Con*’ 
sumos de Valencia un año, 2 meses y 13 dias.

D. Basilio Elorga y Perez , clasificado con 300 escu
dos, mitad de 600, y con 26 años, 5 meses y 10 dias. Ex
tracto de los servicios; tenia reconocidos 18 años, 7 me
ses y 13 dias; se acumulan como aforador de Consumos 
de Madrid 3 meses y 14 dias, y como recaudador de la 
propia contribución 7 años, 6 meses y 16 dias.

Jubilados.
D. Baldo mero Ocaña, clasificado con 360 escudos tres 

quintas partes de 600, y con 26 años, 4 meses v 5’dias 
Extracto de servicios: tenia reconocidos 24 años,“6 meses 
y 2 d ias; se acumula la mitad del tiempo que estuvo 
cesante por supresión como aforador de los derechos de 
puertas de Madrid, ó sea un año, 10 meses y 3 dias.

D. Domingo María Novales, clasificado con 1.920 es
cudos, cuatro quintas partes de 2.400, y con 39 años,
3 meses y 23 dias. Servicios: tenia reconocidos 31 años'
4 meses y 43 dias; se acumulan como agregado al Tribu
nal de Cuentas 7 años, 11 meses y 10 dias.

D. José María Guisado, clasificado con 480 escudos 
tres quintas partes de 800, y 26 años, 9 meses y 27 dias 
de servicios que tenia reconocidos en clasificación ante
rior.

D. José Mira y Rico , sargento segundo de Carabineros- 
clasificado anteriormente con el retiro de 78 escudos v 
25 anos, 10 meses y 24 dias de servicios. Se le rehabilita 
en el disfrute del referido haber.

Activos.
D. Andrés Oteo de Tejada^ clasificado hasta 2 de Junio 

ultimo con 17 años y 9 dias de servicios, y 350 escudos, 
cuarta parte de 1.400, si pasase a la situación de cesante. 
Servicios: como Escribiente de la Dirección general de 
Rentas y Arbitrios de Amortización 4 años, 4 meses y 28 
dias; por el mismo destino en la Contaduría general do 
Valores y del Reino 2 años, un mes y 21 dias -"Oficial de 
la Contaduría de Hacienda de Valladolid un año , 4 me- 
ses y 4 dias ; Inspector de la Administración de Rentas 
de Trujillo 2 meses y 19 dias; Oficial Interventor de Bie
nes Nacionales de Guadalajara 5 meses y 25 dias * Inter- 
ventor en la de Alicante 9 meses y H dias; en lá de la
Coruña un ano , 5 meses v i  dias • O fifi; J  A a '•> n;*™. viuuQ uiuai uci iaiiio o aiios , 2 meses y í / días.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. Manuel Selgas y Roy, clasificado con 300 escudos 

una cuarta parte de 1.200 , y 15 años , 5 meses y 6 dias! 
Servicios: como guardia de seguridad pública de Madrid 
6 meses; Celador de protección y seguridad pública de 
la corte 8 meses y 19 dias; Comisario'de protección en 
San Martin de Valdeiglesias 2 años, 8 meses v 3 dias; Su!> 
comisario del ramo en esta corte 7 meses y 8 dias; Celador 
del ramo en la misma corte 4 años, 6 meses y 11 dias* 
Inspector de vigilancia de la misma 6 años, 4 mes^s v 
25 dias.

D. Victoriano Granados Llórente , Gobernador cesante 
de Lugo. Se le rehabilita en el haber pasivo de 5 o . P ií
dos, mitad de 1.600 que tenia declarados anteriormente 
por reunir 20 años y 20 dias.

Activos.
D. Antonio Lorenzo y Bussy, clasificado hasta 15 de 

Julio de este ano con 36 anos y 2 meses y 900 escu
dos, mitad de 4.800 , si pasase á la situación de cesante. 
Servicios: tema reconocidos 29 años, 3 meses y 14 dias* 
se acumulan como Mayor del presido de Toledo 9 meses 
y o días; Comandante del de la carretera de Vigo 7 me- 
ses y 9 d ias; de Tarragona un mes y 10 dias ; del Canal 
de Urgel 7 meses y 8 dias; de Granada 2 años, 6 meses 
y 5 días; de Ceuta 6 meses y 8 dias; de Barcelona 11 me* 
ses y 4 dias, y de Valencia 9 meses y 27 dias.

g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Jubilados.
D. Alvaro Rodríguez Peláez, clasificado con 840 escu- 

dos, tres quintas partes de 1.400, y 27 años, 2 meses y 
2 días. Servicios: tenia reconocidos 49 años , 2 meses y 

lo  días; se acumulan 8 años de abono por razón de car
rera. r

D. José Alvarez Sarmiento , clasificado con 840 escu
dos , tres quintas partes de 1.400, y 25 años, 8 meses v 
41 días. Servicios: Corregidor de la villa de UUoa un año 
y .8 meses; Registrador déla Propiedad en el partido ju
dicial de Tuy 2 años, 3 meses y 25 dias; por la mitad 
del tiempo que estuvo cesante por reforma 13 años, 8 
meses y 46 dias; por el tiempo de carrera se abonan 8 
anos.

Activos.
D. Antonio González Albán , clasificado con 2 í años, 

2 meses y 2 dias hasta 6 de Julio de este año y con de
recho á j.400 escudos, mitad de 2.200, si pasase á la si
tuación de cesante. Servicios: tenia reconocidos 13 años, 
9^meses y un dia, se acumulan como Juez de Rivadeo 4 
anos , 3 meses y 25 difis; de Almodóvar del Campo 9 me
ses y 4 d ías; de Lugo 3 años, 4 meses y dos dias.

F O M E N T O .

Activos.
D. Máximo de la Cantolla, clasificado con 21 años, un 

mes y 26 dias hasta 6 de Julio de este año, y con derecho 
á 1.750 escudos, mitad de 3.500 , si pasaseá la situación 
de cesante , y 1.400 escudos, dos quintas partes de 3.500, 
si fuese jubilado. Servicios : Oficial del Gobierno político 
de Valladolid un año, 4 meses y 29 dias; de Vizcaya 5 
años, 3 meses y 8 d ias; Oficial de Dirección en el Minis- 
terj0 de Fomento 2 jm os 7 meses y 4 d ias; Auxiliar en 
dicho Ministerio 3 anos, 2 meses y un dia ; Oficial de la 
clase de cuartos 10 meses y 4 dias; de la de terceros 5 
meses y 7 días; de la de segundos 4 años, 5 meses v 8 
d ías, y de la de primeros 2 años, 11 meses y 2q dias.

Cesantes.

.,D; A,§Uo AAAde P®raLe s> clasificado con t.50O escudos, 
mitad de 3.000 , y 21 anos, 8 meses, y d ias. Servicios: 
tenia reconocidos 21 anos, 4 rn^ses y 8 dias; se acumu
lan corno Director general cle Agricultura, Industria y 
Comercio 4 meses y 4 ¿ías.

U L T R A M A R .

Cesantes.
D. Juan Pedro Espinosa, clasificado con 4.000 pesos, 

cuarta parte de 4.000 , y 18 años, 8 meses y 5 dias. Ser
vicios : Oficial auxiliar sin sueldo en el Ministerio de Gra
cia y Justicia 41 dias; Auxiliar primero 3 meses y 20 dias° 
Oficial auxiliar 5 años, 3 meses y 12 dias; Oidor de la 
Audiencia-Chancillería de Puerto-Príncipe 2 años, un mes 
y 4 2 dias; Alcalde mayor de la Habana 5 años,2  meses 
y 7 dias; Vocal Secretario de la Junta consultiva de Poli
cía urbana 5 años, 9 meses y 3 dias,

Jubilados.
D. Félix Rodríguez Ermida, clasificado con 840 pesos, 

dos quintas partes de 2.100 , y 23 años y 7 meses. Servi
cios : Tesorero de la Factoría de tabacos de la Habana 2 
anos, 9 meses y 26 dias; Mayordomo del hospital mili
tar de San Ambrosio 6 años, 6 meses y 29 dias ; abono 
de tiempo como cesante % años y 27 d ias; Comandante



z*el Resguardo de Rentas de Baracoa 12 a ñ o s , un  mes y 8 dias.
Activos.

D. Lorenzo Fernandez y  M uñoz, clasificado con 26 
años, 2 meses y 27 dias hasta 30 de Enero de este año, y 
con derecho á 2.000 escudos, mitad de 4.000, si pasase á 
la situación de cesante. Servicios: tenia reconocidos 19 
años seis meses y 6 dias; Agregado á la Dirección de Lo
terías un  mes y 29 dias; Administrador de Hacienda p ú 
blica de Alicante un año, 5 meses y 22 dias; Jefe de N e
gociado de la Dirección de Estancadas 2 años , 10 meses 
y 13 dias; Contador^general de Ejército y Hacienda de 
la isla de Cuba un ano, 5 meses y 8 dias ; Administrador de Aduanas de la Habana 9 meses y 9 di as.

GUERRA Y MARINA.
D. Joaquín López y  Soriano, clasificado con 576 es

cudos, cuatro quintas partes de 720, y  35 años , 7 meses 
y  3 dias. Servicios: aprendiz de núm ero de la Fundición 
de Artillería de Sevilla 2 años , 6 meses y 19 d ia s ; Mol- 
dista en dicha Fundición 30 años, 11 meses y 19 dias; Maestro segundo 2 años y  23 dias.

D. Francisco de Paula Santmarlí , clasificado con 1.344 
escudos, cuatro quintas partes de 1.680, y 40 años, 6 m e
ses y 11 dias. Servicios: Escribiente del antiguo cuerpo 
de Ingenieros de Marina un año , 2 meses y 11 dias; 
Agregado á las oficinas de Cuenta y  Razón del Departa
m ento 4 años, 8 meses y 7 dias; Escribiente de la Ma- ‘ 
yoria general del ramo 10 a ñ o s , 2 meses y 23 d ia s ; Ofi
cial cuarto del Ministerio de Marina 6 años, 3 meses y 22 
d ia s ;  Oficialjercero 3 años, 10 meses y 25 dias;  Oficial 
segundo 8 años,  10 meses y 9 dias; Oficial primero un 
ano, 11 meses y 4 dias; Subcomisario de Marina 3 años y  5 meses.

Montes-píos.
Doña Isabel y Doña Justa Feced, huérfanas de D. Juan, 

Administrador que fué de Rentas Estancadas de Teruel. Se las declara la pensión de 125 escudos anuales.
Doña Dolores Vilchez, viuda de D. Manuel Martínez 

Serrano , Contador que fué de la Fábrica de pólvora de Granada. Se la declara la de 250 escudos.
Dona María Jesús de los Ríos Fernandez , huérfana de 

D. J u a n , Interventor que fué de Rentas de Almuñécar. Se la declara la pensión de 250 escudos.
Dolía María de las Mercedes Cifuenles, viuda de Don 

Juan Connen, Auxiliar que fué de la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de la Gobernación. Sin derecho á mejora de pensión.

Dona Esperanza Lafont, viuda de D. Andrés Campro- 
don , Colector que fué de la Aduana de Barcelona. Se la declara la pensión de 200 escudos.

Doña Pilar y Doña Jesusa Gamiz y Castilla, huérfanas 
de D. G enaro , Oficial de la clase de terceros que fué de 
la Secretaría del Despacho de la Gobernación de la Península. Se las declara la de 800 escudos.

Doña Carmen Caballero y Fernandez, viuda de D. An
tonio José Córdoba, Bibliotecario que fué de la Universi
dad literaria de Granada. Se la declara la de 80 escudos.

Doña María de los Dolores Martorell, viuda de Don 
Agustín P erez , Oficial tercero que fué de la Renta de Lo
terías _de la isla de Cuba. Se la declara la de 175 ps.

Doña Mercedes R iam ban, viuda de D. Pablo García, 
Escribiente de primera clase que fué del Tribunal supe
rior territorial de la Isla de Cuba. Se la declara la de 150 pesos anuales.

Doña Adelaida Bocalán, huérfana de D. Agustín Ofi
cial que fué del Ministerio de Marina. Se la declara en su 
totalidad la pensión de 700 escudos que disfrutaba en 
comparticipacion con su hermana Doña Mercedes.

Doña Josefa Garmendia , viuda de D. Ramón Perez Ca
mino , Conductor que fué de Correos. Se la declara la de 120 escudos.

Doña Isabel Laredo, huérfana de D. Cosme, Regente 
que fué de la Audiencia de Aragón, y viuda de D. Plácido 
O t a l , Alcalde mayor que fué. Se la declara la de 800 escudos anuales.

D. Rafaél Aguilera, huérfano de D. P ab lo , Jefe de Sec
ción que fué de la Contaduría general del Ministerio de 
la Gobernación. Se le declara la de 500 escudos anuales.

Dona Magdalena y Doña Asunción Gaye del Rio, hu é r 
fana de D. José, Oficial que fue de la Dirección general 
de Consumos. Se las declara la de 2o0 escudos anuales.

Doña Sofía Medina y López de H a ro , viuda de D. Ma
nuel Montilla, Comisario que fué de Fomento del Gobier
no político y militar de la isla de Mindanao. Se la declara la de 500 ps. anuales.

Doña Vicenta de Ocampo, viuda de D. Teodoro Satapí 
Fiel colector que fué de Rentas Estancadas de Guinoba- tán. Se la declara la de 125 ps. anuales.u m i a  i u a i i u u i a  i ' i u i c o  j  u c i g a u u , y i u u a  u o  u .  ^ a a i u u -
ro Parra ,  Interventor que fué de la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Estado. Se la declara la de 800 escudos anuales.

Doña Antonia Tramoyeres y Barbera, viuda de D. José 
Rivas y Torres, Oficial de libros Interventor de los d e 
rechos de Consumos de Valencia. Se la declara la de 250 escudos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Manuela Mogica, viuda de D. Juan García Mu

ñoz ,  dependiente que fué de la visita de Consumos de 
esta corte. Se la declaran dos mesadas al respecto de 108 
escudos anuales que disfrutaba su esposo en concepto de cesante.

Doña Segunda García Torres, huérfana de D. Manuel 
Vigilante que fué del Museo Nacional de Pinturas.  Se la 
declaran dos mesadas al respecto de 300 escudos anuales.

Doña Luisa Mateos García, viuda de D. Luciano Cal
derón , Aspirante á Oficial de Hacienda pública de prime
ra clase, Archivero de la Contaduría de la provincia de 
Alava. Se la declaran dos mesadas al respecto de 500 es cudos anuales.

Doña María Romero Perez, viuda de Jerónimo More
no, dependiente de Consumos de Guadalajara. Se la de 
claran dos mesadas al respecto d e  328 escudos 500 milésimas anuales.

Dona Manuela Garballo, viuda de Francisco Jiménez 
portero del Real Conservatorio de Música y Declama
ción. Se la declaran dos mesadas al respecto de 300 escudos anuales.

Doña María Bardají, viuda de D. Marcial Gil y Pala
cios, Catedrático que fué de latín y castellano en el Ins
tituto de segunda enseñanza de Zaragoza. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 1.300 escudos anuales.

Doña Simona Fernandez, viuda de Mariano Ádam dependiente de infantería de la visita de Consumos de 
Barcelona. Se la declaran dos mesadas al respecto de de 328 escudos 500 milésimas anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Manuel María Solís, corista del Seminario de No

bles de esta corte. Se le declara la pensión de 300 m ilé -  simas diarias.
D. Francisco García Melgares, Presbítero secularizado 

de San Francisco de Caravaca. Se le rehabilita en el dis- írute de la de 600 milésimas diarias.
D. Juan de Dios Susí, Presbítero hospitalario de Nues

tra Señora de la ciudad de Mérida. Se le declara la de 500 
y 600 milésimas diarias respectivamente.

D. Francisco Caldero y  Salas,  Presbítero del monas
terio de bernardos de Labaix. Se le declaran las de 500 
400, 500 y 600 milésimas diarias respectivamente.

D. Antonio Alonso, corista franciscano de Monte Rey 
Se le rehabilita en el disfrute de la de 300 milésimas diarias.

D. Ramón Santa Cruz y Moreno, Presbítero capuchi
no de Motril. Se le declara la de 600 milésimas diarias.

Madrid 11 de Agosto de 1865.=El Secretario , P A 
Alvaro de Luna .=V .# B.°=El Presidente, Escudero. ’ ’’

E scu ela  esp ec ia l de In g en ie ro s  de Cam inos, 
Canales y  P u ertos.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 7 del actual 
prorogar hasta el curso de 1865 á 1866 el requisito de ser 
Bachiller en Artes para la presentación á los exámenes 
de ingreso de esta Escuela , se pone en conocimiento de 
los candidatos á la admisión que la condición 4.a de la
c on vo catoria  p u b licad a  en las Gacetas de los d ias 15 16y 17 de Julio próximo pasado, y en ios Diarios oficiales de 
Avisos  de 4 6, 17 y 18 del mismo mes, queda reemplazada 
para los próximos exámenes por la siguiente:

4.a «Probar por medio de certificaciones legalizadas 
haber hecho en establecimiento debidamente autorizado 
Jos estudios que se expresan á continuación:Gramática castellana.

Geografía.
Elementos de Historia natural.
Asistencia por lo ménos de un año á la clase de Religión y  moral.»
Madrid 9 de Agosto de 1865.=E1 Ingeniero primero 

Secretario, Manuel Pardo. —3 ’

G obierno de la  p r o v in c ia  de León.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiente de 

Roperuelos del P á ram o , con la dotación anual de* 1.100 
rea le s , satisfechos de los fondos municipales. Siendo 
obligación del que la desempeñe formar los trabajos de 
la jun ta  pe rso n a l , amillaramientos y repartimientos, ade
más de los que les corresponden como tal Secretario del 
Ayuntamiento. Los aspirantes á ella presentarán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo den- 

’ tro de los 30 dias siguientes á la inserción de este anun

c io , pasados los cuales se procederá á su provisión con 
sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y c i r 
cular publicada en el Boletín oficial de esta provincia de
1.° de Juuio de 4 864.León 27 de Julio de 1365.—El Gobernador interino, 
Juan Camps. 843—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l d e  P e a l  d e  B e c e r r o .
D. Matías Mata, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que por orden del Sr. Gobernador de la 

provincia de 27 de Julio úitimo se anula el nombra
miento de Secretario de e^ta corporación municipal, h e 
cho por este Ayuntamiento en favor de D. Juan de Dios 
García y Marín: debiendo proveerse esta plaza en pro 
p iedad , en armonía con lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 , se convocan aspirantes por 
medio del presente; advirtiéndoles que esta plaza goza 
de 4 500 rs. pagados por trimestres vencidos del p i \ s u 
puesto m un ic ipa l , y que ha de proveerse en el término 
de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto el 
presente por última vez en el Boletín oficial y G a c e t a  
M a d r i d .

Dado en Peal á 3 de Agosto de 1865— Matías Mala — 
P. A. D. A. C . , Juan de Dios García v Marin , Secretario interino. 32 7__l

A lcald ía  co n stitu c io n a l de H erreru ela .
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

de Herreruela , partido judicial de Valencia de Alcántara, 
provincia de Cáceres , dotada con 3 000 rs. vn anuales.

Los aspirantes á e l l a  podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de la corporación dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio por 
primera v e z  en la G a c e ta  d e  M a d r i d , d o c u m e n t á n d o l a s  
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 4851, 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 
1858 y Real decreto de 19 de Octubre d e  1853.

Herreruela á 10 de Agosto de 1865=E1 Alcalde, J u lián Domínguez. 834— 1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de B enam ejí.
D. Nicolás Espejo A y ona , primer Teniente de Alcalde 

de esta villa, y Presidente de su ilustre Ayuntamiento por enfermedad del Alcalde &c.
Hago saber que una de las dos plazas titulares de Me

dicina y Cirugía de esta villa se halla vacante, y ha de 
ser provista con sujeción al reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864 , bajo las condiciones aprobadas por el señor 
Gobernador civil de esta provincia , que obran en el ex
pediente de_ provisión que se sigue en esta Alcaldía. La 
dotación señalada á dicha titular, en conformidad del a r 
tículo 2.° del citado reglamento, consiste en 4 000 reales 
anuales pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los que aspiren á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Presidente de esta Municipalidad en el término de un 
m e s , á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial d e  la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Benamejí 31 de Julio de 1865 —Nicolás Espejo.*—Por 
su mandado, Francisco Antonio Crespo, Secretario.

848
A lcald ía  con stitu c ion a l de H uércal.

D. Miguel Alvarez Moreno, Alcalde constitucional de Huércal.
Hace saber que la Secretaría del Ayuntamiento de este 

pueblo, dotada con el sueldo anual de 480 escudos , se 
halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Lo que se hace publico á fin de convocar aspirantes 
para su provisión, que se verificará á los 30 dias conta
dos desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G ac e ta  d e  M a d r i d . *

Huércal 2 de Agosto de 1863.—M. Alvarez. 815—3

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de F uen carral.
Bajo el pliego de condiciones que se halla de m ani

fiesto en esta Secretaría municipal, se saca á pública su 
basta la contrata del aceite mineral necesario para el 
alumbrado público de esta villa en el año económico de 1865 a 1866.

La subasta se celebrará á los 30 dias de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, y las perso
nas que deseen interesarse en ella lo harán en pliegos 
ce rrad o s , cuya apertura se efectuará ante el Ayuntamien
to de una á dos de la tarde del dia en que tenga efecto, 
debiendo sujetarse en la redacción de los pliegos al rno-

Fuencarral 13 de Julio de 1865.=*El Alcalde, Juan Martinez.=El Secretario, Juan Alvarez.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de T., se ofrece á suministrar el 
aceite mineral necesario prra el alumbrado público de 
esta villa en el año económico actual en la cantidad de 
tantos reales y tantos céntimos por cada litro.

(Fecha y firma del proponente.; 854

R egistro  d e  la P rop ied ad  d el p a rtid o  de D enia.
p r o v i n c i a  d e  a l i c a n t e .

Nota de las inscripciones q u e  han  resa l tad o  im p e r 
fectas en  los libros an tiguos de la p ro p ie d ad  de  
los pueb los  de este pa rt ido  al fo rm ar  sus respec ti
vos índices, cuyos defectos d e b en  su b sana rse  por  
los in teresados en  d ichas inscr ipc io nes ,  según el 
Real decre to  de  30 de Julio del ano 1862, á saber:

Pueblo de Ondara y  su anejo Pamis .
En el ano 1775 Matías, Antonio y  Pedro Gil impu

sieron un censo á favor de la iglesia de Beniarbeig sobre 
unas tierras en Ondara , y  no se dice la partida. Autorizó 
el instrumento el Escribano D. Vicente Giner en 28 Agosto 172¡.

En 1781 Pascual Pastor y Lucrecia Boronat perm uta
ron sus respectivas casas en O ndara , y no se nom bran 
las calles en que estuviesen. Id. id. el id. D. Gregorio Giner  en 11 Diciembre 1780.

En 1800 D. Sebastian, Benito y  María Antonia Merle, 
h e rm a n o s , heredaron de su abuelo una pieza de tierra 
huerta y  otra secano en Ondara, no se expresan las pa r
tidas. Id. id. el id. D. Juan Bautista Contri en 8 Setiembre  1800.

En 1807 Mateo Mestre hipotecó á favor de la iglesia 
de Ondara tres piezas de tierra , y no se expresan las 
partidas. Id. id. el id. D. Dionisio Diego en 23 Junio 1728.

En id. Pablo Ferrer  compró á María Brocaret una ca
sa en Ondara , no se expresa la calle. Id. id. el id. D. Rafaél Riutort en 11 Marzo 1807.

En 1810 Juan Bautista Piera hipotecó á favor de José 
Montaner y  Diego una tierra en Ondara , no se dice la 
partida. Id. id. el id. D. José Zavála en 13 Setiembre 1809.

En 1825 D. Felipe Gil adquirió de Blas Gil por  dona
ción para .patrim onio eclesiúístico tres hanegadas t ierra 
en Ondara, no se dice la partida. Id. id. el id. D. José María Ronda en 8 Mayo 1825.

En 4826 Javier Gil compró á Hipólita y  Rosa Fornes 
tres hanegadas tierra huerta en término de Pamis , no se 
dice la partida. Id. id. el id. D. Jaime Carrió en 17 Diciembre  1824.

En 1828 \  ícente Compañy compró á Gaspar Domanch 
una tierra en Ondara, no se dice la partida. Id. id. el id. 
D. Francisco Javier Pascual en 18 Diciembre 1827.

En 1831 Agustín Cutanda compró á Francisco Her
nández y  su consorte Francisca Ronda una casa en On
dara , no se dice la calle. Id. id. el id. D. José María Ronda en 25 Marzo 4 831.

En 1832 Joaquín Sivera compró á Roque y  Crisósto- 
mo Peret,  de Ondara, un corral descubierto, no se ex 
presa el punto donde se halla. Id. id. el id. D. José María Ronda en 7 Octubre 1832.

En 1835 Manuel Perez compró á Bautista Mestre dos 
jornales tierras , término de O n d ara , no se expresa la 
partida. Id. id. el id. D. José María Ronda en 29 Noviem
bre 1833.

En 1838 Gabriel Grimalt hipotecó á favor de F ran
cisco Luis Bosch una casa en Ondara, no se diceja calle. 
Id. id. el id. D. Juan Bautista Ronda en 10 Abril 1826.

En 1838 Manuel Perez compró á Antonio Marco una 
t ierra en Ondara, no se expresa la partida. Id. id. el id. 
D. José María Ronda en 12 Enero 1838.

En 1838 Gregorio Giner compró á Francisco Barber y 
Gadea parte de una casa en O ndara , no se expresa la ca
lle. Id. id. el id. D. José María Ronda en 16 Noviembre4 838.

En 1846 D. Romualdo Bosch hipotecó á favor de Don 
Juan Morand y compañía 15 jornales tierra en Ondara, 
no se dice la partida. Id. id. el id. D. Vicente Montagut en5 Enero 1816 .

En 1846 Rita Ferrer  adquirió un pedazo de tierra en 
Ondara, partida camino del Vergel, no se dice el trasfe
rente. Id. id. el id. D. Vicente Montagut en 18 Octubre1846.

En )84(> Jáime Ferrer, Vicente Ferrer,  Francisco Fer- 
rer, Plorencia fe r re r ,  Segundo Ferrer, Isabel Ferrer  v Jo 
sé Ferrer heredaron unas tierras en Ondara, no se dice 
el trasferente. Id. id. el id. D. Á ícente Montagut* en 18 Octubre 1846.

En 1846 Doña Juana Mur heredó cuatro piezas de tier
ra en Ondara , partidas de Marjal, Huertas, Fuente de Pa*

mis y Vinals, y no se dice de quién heredó. Id. id. el id. 
D. Vicente Montagut en 18 Octubre 1846.

 ̂ En 1847 Andrés Mut, Mariano Mut, Teresa Mut y Ma
riana Muí heiedaron una pieza de tierra en Ondara, par
tida déla Almunia, v no se dice de quién, id. id. el idem 
D. Vírente MontagiUen 2» Enero 1847.

En 1847 Pedro Cabrera y su hija Josefa adquirieron dos piezas de tierra, término de Pamis, partida Alfalsar, 
no se expresa el trasferente. Id. id. el id. D. Luis Miguel Sanchiz en 17 Marzo 1847.

E11 1847 Vicente Sapena adquirió tierra en Ondara, 
partidas do las Huertas nuevas del Puente y Viñals, y no 
se expresa el trasferente. Id. id el id. D. Juan Ferrando v Egual en 4 Mayo i 847.

En 1 847 Francisco Sesé heredó tierra en Ondara en 
las partidas Almunia y Vinals, y 110 se dice de quién. 
Id. id. el id. D. Juan Ferrando y Egual en 4 Mayo 1847.

En 1847 Rosa Se^é heredó tierra en Ondara, partidas 
de las Huertas Almunia y Villals, y no se dice de quién. Id. id. el id. D. Juan Ferrando y Egual en 4 Mayo 1847.

En 1847 Cecilia Sesé heredó tierra en Ondara, part i
das del Clot y Vinals, no s-j dice de quién heredó. Id. id. el 
id. D. Juan Ferrando y Egual en 4 Mayo 1847.

En 1847 Francisco Sesé heredó tierra en Ondara,par
tidas de las Huertas y Vinals, y no se dice de quién he re
dó. Id. id. el id. D. Juan Ferrando v Egual en 4 M ivo1847. * '

En 1847 Jáime José Reselló compró á Antonio Estrada 
cuatro hanegadas tierra en Pamis, no se dice la partida. 
Id. id. el id. D. Luis Miguel Sanchiz en 9 Setiembre 18 47 .

En 1847 Mariano Martí y Pascual Martí adquirieron 
por herencia tierra en Ondara, pirtidas Puchada y Sebix, 
no se dice el trasferente. Id. id. el id. i). Vicente Montagut en 26 Setiembre 18*7.

En 1847 Pedro Martí heredó ocho hanegadas tierra, 
partida de Sebix, en Ondara, no se dice de quién. Id idem 
el id. D. Vicente Montagut en í 6 Setiembre 1847.

En 1847 Francisca María Vaquee y otros heredaron 
una casa en Ondara, calle Nueva, no se dice el trasferen
te. Id. id. el id. D. Mateo Montaner en 20 S e t iem b e  1847*

En 1 8 47 Dv ña Juana Mur h redó una casa en Ondara, 
calle de S e r ra ,no  se dice el trasferente. Id. id. el id Don 
Vicente Montagut en 18 O lubre 1816.

En 1847 Andrés y Teresa Miet adquirieron una casa 
en Ondara, y no se dice dequién. id. id. el id. D. Vicente 
Montagut en 2 4 Enero 1847.

En 18 47 Francisco Sesé heredó una casa en Ondara, 
y no se dice dequién . Iu. id. el id. I). Juan Ferrando y Egual en 4 Mayo 18 47.

En 1848 Antonio Pons compró á Ana María Carrió, 
viuda, tres hanegadas tierra en Pamis, no se dice la p a r 
tida. Id. id. el id. D. Antonio Pons en 17 Marzo 1848.

En 1848 María Rosa Ballester, viuda, a iquirió tierras 
en Ondara y Pamis , y no se expresa dequién . Id. id. el 
id. D. Jáime Carrió en 20 Julio 1848.

En 1 848 José Ballester adquirió tierras en Ondara y 
Pamis, y no se dice dequién. Id. id. el id. 1). Jáime Car- rió en 20 Julio 1848.

En 1848 María Rosa Ballester adquirió tierras en O n
dara, y no se dice de quién. Id id el id. D. Jáime Carrió 
en 20  Enero 1848.

En 18 49 Ana María Carrió compró á Andrés Pons tres 
hanegadas tierra en Pamis, no se expresa la partida. Idem 
id. el id. D. Antonio Pons en 9 Enero 1849.

En 1849 Doña Teresa Gil y Sanchiz adquirió dos h a 
negadas tierra en Ondara, y no se dice de quien. Id. id. 
el id. D. Vicente Montagut en I I Octubre 1849.

En 1849 Doña Mariana del Pilar Gil y Sanchiz adqui
rió una tierra huerta en Ondara, partida dicha del Bono, 
y no se dice de quién Id. id el id. D. Vicente Montagut 
en 11 Octubre 1849.

En 1849 Doña Josefa Gil y Sanchiz y Doña Pascuala 
Gil adquirieron tierra en O miara, y nu se dice de quién. 
Id. id. el id. D. Vicente Montagut en 11 Octubre 1849.

En 1850 Antonio Domenech compró á Juan Bautista 
Mestre un censo de 5.85; is. de capital impuesto sobre 
tierras en Ondara, y no se clarifican. Id. id el id. D. Pablo 
Manchón en 1.° Octubre 1850.

En 1850 Javiera Piera adquirió de su pu lre  Juan una 
tierra en Pamis, no se dice la partida. Id. id. el id. D. José 
Gasen en 28 Mayo 1831.

En 1850 Josefa María Pastor adquirió de Juan Piera 
una tierra en Ondara, no se dice la partida. Id. id. el id. 
D. José Gasen en 28 Mayo 183!.

En 1850 D. Trinitario María Grustan compró ¿ N ad a l  
Perez tierra en Ondara , no se expresa la partida. Idem id. el id. D. Vicente Montagut en 8 Agosto 1847.

En 1850 D. Vicente Mur y Llorons heredó de su m a 
dre Doña Florencia una casa en Ond.iru , no se dice In 
calle. Id. id. el id. D. Vicente Montagut en 5 Marzo <643.

fin 1850 Doña Luisa Bochs compró á «man Fermina una rm pnniis . no se dice la cute. Id. id. el id. Don José María Ronda en 2 Mayo 1832
En 1850 Francisco Gil y Mulet adquirió de sus padres 

una casa en Pam is , y no so dice la calle. Id. id. el idem 
D. Mateo Montaner en 26 Diciembre 1850.

En 1850 Miguel Femeuia compró á D. Servando Gas
eó una tierra en Pamis, no se dice la partida. Id. id. el 
id. D. Juan Ferrando en 23 Abril 1841.

En 1831 D. Pedro Isak compró á María Mas el usufruc
to de una tierra, y no se expresa cuál sea. Id. id. el idem 
D. Vicente Montagut en 24 Noviembre 1850.

En 1851 Doña Florencia Llorens y Mur heredó de sus 
padres una casa en Ondara, no se dice la calle. Id. id. el 
id. D. José M u ía Ronda en 23 Noviembre 18.37.

En 1851 Miguel Oliver compró á Luis y Antonio Si
mó una parte de casa en Ondara , no se expresa la calle. 
Id. id. el id. D. José María Ronda en 25 Junio 1840.

En 1851 Vicente Compañ compró á Gaspar Domenech 
una tierra en Ondara, no se dice la partida. Id. id. el idem 
D. Manuel Rodríguez en 29 Setiembre 1820.

En 1 852 D. Miguel Moreno compró á Ramón Carrillo 
una tierra en Pan iis , no se expre.-a la partida. Id. id. el 
id. D. Ruperto Raya en 31 Enero 1844.

En 1852 D. Miguel Moreno compró á D. Ramón Carri
llo una tierra en Pamis, no seexp esa la partida. Id. idem 
el id. D. Ruperto Raya en 3t Enero 1844.

En 1852 Mateo Fraces compró á 1). Miguel y D. F r a n 
cisco Moreno una tierra en Pamis , 110 se d ice la  partida. 
Idem id. el id. D. Mateo Montaner en 5 Agosto 1852.

En 1853 Rosa Dalmau adquirió dos pedazos de tierra 
en Ondara, sin que se diga de quién. Id. id. el id. D, Vi
cente Montagut en 1.® Abril 1853.

En 1855 Vicente Serra compró á Josefa Serra un  trozo 
de tierra, no se dice la partida. Id. id. el id. D. Salvador 
Pavía en 29 Junio 1855.

En 1861 Vicente Sendra y Giner hipotecó á favor de 
D. Bartoiomé Mur un trozo de t ie r ra ,  y no se dice la 
partida. Id. id. el id. D. Blas Frasquet en 7 Enero 1861.

VILLA DE JABEA.
Fincas rústicas.

En el año 1771 Miguel Cardona adquirió de Anto
nio Cardona por permuta una tierra, no se dice la pa r
tida. Autorizó el instrumento el Escribano D. Cristóbal 
Mayor en 17 Noviembre 1771.

En 1775 Dionisio Catalá impuso un censo á favor del 
clero de Jávea sobre una t i e r r a , sin que se exprese la 
partida. Id. id. el id. D. Hipólito Crespo en 12 Julio 1699.

En 1775 Sebastiana Bolufer y Jáime Francisco Vives 
impusieron un censo á favor del clero de Jávea sobre 
una tierra, y no expresa la partida. Id. id. el id. D. Hi
pólito Crespo en 3 Agosto 1669.

En 1775 Francisco Juan Torres impuso un censo á fa
vor del hospital de Caridad de Jávea sobre una tierra, 
y no se expresa la partida. Id. id. el id. D. Miguel Trilles 
en 24 Marzo 1724. i

En 1782 Bautista Sancho impuso tres censos á favor 
de Guillermo Diego sobre unas tierras y no se expresan 
las partidas. Id. id. el id. D. Antonio Diego en 28 Diciem
bre  1707.

En 1787 Pablo Cataiadejuan compró á Andrés Bolu
fer una tierra, sin que se exprese el nombre de la p a r t i 
da. Id. id. el id. D. Hermenegildo Vives en 12 Enero 1787.

En 1796 Gabriel Castells compró á Jáime Nogueroles 
una tierra, y no se dice la partida. Id. id. el id. D. Basilio 
Espinos en 19 Noviembre 1796.

En 1798 Guillermo Castells adquirió de Bautista Bo- 
ver unas tierras, y no se dicen las partidas. Id. id. el id. 
D. Vicente Mayor en 9 Abril 1798.

En 1799 Guillermo Blasco compró ó Bautista Sapena 
un  trozo de tierra , no se dice el nombre de la partida. 
Idem id. el id. D. Cristóbal Mayor en 3 Junio 1798.

En 1802 Jáime Cardona compró de Cristóbal Mayor 
un$ tierra, y no se expresa la partida. Id. id. el id. Don 
Cristóbal Mayor en 18 Diciembre 1801.

En 1802 Patricio Sapena y Salvador Besos adquirieron 
por permuta de Bautista Ros una tierra, y no se dice la 
partida. Id. id. el id. D. Basilio Espinos en 12 Diciembre 1790.

En 1804 D. José Cruañes y  Diego compró á D. F ran 
cisco Catalá, Presbítero, una tierra, no se dice la parti
da. Id. id. el id. D. Vicente Mayor en 26 Noviembre 1803.

En 1807 Miguel González compró á Teresa Bisquert, 
v iu d a , una t ie r ra , no se dice la partida. Id. id. el id. Don 
Vicente Mayor en 16 Febrero 1807.

En 1808 D. Carlos* Moragues compró ó Antonio Valles 
una tierra, no se dice la partida. Id. id. el id. D. Vicente 
Mas en 4 Enero 1808.

En 1820 Antonio Ferrer compró á Sebastian Catalá 
una tierra, no se dice la partida. Id. id. el id. D. Antonio 
Pons en 18 Febrero 1819.En 1815 D. Cristóbal Español y Damiana Diego, con
sortes, hipotecaron ó favor de D. Luis Casiano 14 ha n e
gadas tierra, y no se dice la partida. Id. id. el id. D. An
tonio Pons en 10 Octubre 1845.

En 1846 Bautista Bolufer compró á Antonio Soler una 
tierra , no se dice la partida. Id. id. el id. D. Antonio Pons en 5 Noviembre 18 45.

En 1816 Juan Bautista Torres compró á Cristóbal Car
dona una tierra, no se dice la partida. Id, id. el id. Don 
Vicente Mayor en 24 Noviembre 1845.

En 1846 D. Vicente Cardona compró á Ventura Bar
rera una tierra, y no se dice la partida. Id. id. el id. Don Mateo Montaner en 13 Noviembre 1845.

En 1816 María Rila Cholbi compró á Blasa Torres una tierra, y no se dice la partida. Id. id. el id. D. Vicente Mayor en 29 Diciembre 1845.
En 1846 Guillermo Bolufer compró á Doña María Ca- 

tala una t ie r ra , y 110 se dice la partida. Id. id. el id. Don Vicente Mayor en 28 Noviembre 1 8 45.
En 1846 Lorenzo Castells compró á María Castells siete 

cuartones de t ierra ,  y 110 se expresa la partida. Id. id. el id. I). Vicente Mayor en 27 Diciembre 1845.
En 1846 D. Vicente Cardona compró á Jáime Pedro 

una t ierra , no se dice la partida. Id. id, el id. D. Mateo Montaner en 26 Enero 1845.
En 1846 D. Vicente Cardona compró á Joaquina Cas- 

telló una t ierra, 110 se expresa la partida. Id. id. el id. 
D. Mateo Montaner en 19 Enero 1845.

En 1846 Antonio Soler de Francisco compró ó Jáime 
Moragues una t ierra, no se dice la partida. Id. id. el id. D. Antonio Pons en 3 Enero 1845 .

En 1846 Antonio Pastor compró á Juan Bover una 
tierra, y no se dice la partida. Id. id. el id. D. Vicente Mayor en 26 Diciembre 18 45.

En 18i6 Juan Bautista Bover compró á Antonio Pas
tor una tierra , no se dice la partida, hl. id. el id. D. V icente Mayor en 26 Diciembre 1845.

En 18 16 Juan Bautista Bover compró á Dieim Carmo- 
na una t ierra, no se dice la partida. Id. id. e f  id. D. Vicente Mayor en 26 Diciembre 1846.

E11 1846 resulta una donmion por matrimonio de tres 
piezas de tierra, partidas de Pou veíl, Barranquera y Ca- 
ta r ro ch a , sin que se exprese el trasferente ni el adqui-  ronte. Id. id. el id. D. Antonio Pons en 7 Agosto 1 8 i5 .

En 18 49 aparece una venta de tierra en Jávea, parti
da de la Valí, y no consta el vendedor ni comprador. 
Idem id. el id. D. Cristóbal Salvador en 18 Noviembre 1849.

E3n 1850 Francisco Soler y Cardona adquirió de sus 
padres varias fincas, y no se dice en qué partidas ni ca
bida y linderos. Id. id. el id. D. Antonio Pons en 11 Diciembre 1847.

En 1850 José Andrés adquirió por permuta de José 
Torres una tierra, y no se dice la partida. Id. id. el idem 
D. Antonio Pons en 13 Diciembre 1845.

En 1850 Antonio Ramiro compró á Francisco Ruano 
una tierra, 110 se dice la partida. Id. id. el id. D. Francisco Mas en 3 de Mayo de 1835.

En 1850 José A1 oí adquirió por donación de su padre 
13 hanegadas tierra, 110 se dice la partida. Id. id. el idem D. Jáime Carrió en 27 Mayo 1842.

En 1850 Juan Bautista Cholbi heredó de su padre Juan 
todos sus bienes, mas no se dicen cuáles sean. Id. id. el idem D. Antonio Pons en 14 Mayo 18 47.

En 1851 Antonio Olber adquirió por permuta de V i
cente Sivera una tierra , no se dice la partida. Id. id. el 
idem D. Antonio Pons en 5 Enero 1851.

En 1851 Sebastian Mulet compró á José Albi y Josefa 
María Albi una tierra, y no se expresa la partida. Id. id. 
el id. D. Antonio Pons én 11 Agosto 1851.

En 1835 José Cardona y Torres adquirió por permuta 
de Vicente Sierra una tierra , no se dice la partida. Id. id. el id D. Cristóbal Salvador en 18 Diciembre 1854.

En 1855 Bautista Cholbi adquirió por permuta de Juan 
Bautista Bernabeu una t ie rra ,  no se dice la partida. U. 
idem el id. Antonio Pons en 3 Enero 1855.

JÁVEA.

Urbanas.
En el año 1773 Esteban Albi adquirió por permuta de 

D. Miguel Ferrer,  Presbítero, un  patio para edificar casa, y 
no se dice la calle. Autorizó el instrumento el Escribano 
D.Juan Bautista Herades en 23 Junio 1773.

En 1774 Bartolomé Puig y Gabriel Puig se cargaron 
un censo á favor de D. Miguel Ferrer  sobre dos c a sa s , y 
no se dice las calles. Id. id. el id . D. Basilio E s p in o s  ¿q 15 Noviembre 1851.

En 1774 Antonio Sala compró á Jáime y Francisco Bolufer un  patio p.ira casa, y no se dice la calle. Id. id. el idem D Basilio Espinos en 11 Noviembre 1747.
En 1774 Cristóbal Cardona compró á Jáime v Francis

co Bolufer un patio para casa , y no se dice la calle. Id. 
idem el id. D. Basilio Espinos en 18 Noviembre 1747.

En 1774 Francisco Motvll compró á Jáime y Francisco Bolufer un patio para casa , y 110 se dice la calle. Id. idem el id. D. Basilio Espinos en H Noviembre 1747.
En 1774 Bautista Segarra y Pedro Segarra compraron 

á Jáime y Francisco Bolufer un patio de casa, no se dice 
la calle, id. id. el id. D. Basilio Espinos en 1 1 Noviembre 1747.

En 1774 José Fernandez compró á Jáime v Francisco 
Bolufer un patio ;de casa, no se dice la calle. Id. id. el 
idem D. Basilio Espinos en 17 Noviembre 1748.

En 1 774 José Catalá y Bautista Cholbi compraron á 
Jáime y Francisco Bolufer un patio de casa , no se dice la calle. Id. id. el id. D Basilio Espinos en 11 Noviembre 1747.

En 1 ¿75 D. Vicente Ferrer impuso un censo á favor 
Francisco Gruanes sobre una c a sa , y no se dice la calle. Idem id. el id. D. Jáime Torro en 31 Octubre 1711.

En 1775 Bernardo Diego impuso un censo á favor del 
hospital de Jávea, sobre una casa, y no se dice el nom bre 
de la calle. Id. id. el id. D. Jáime Cruañes en 23 Diciembre 1555.

En 1775 Pedro Cruañes impuso un censo á favor del 
mismo hospital sobre una casa , y no se dice la calle. 
Idem id. el id. D. Jáime Cruañes en 26 Noviembre 1574.

En 1777 José Blasco impuso un  censo á favor de Já i 
me Navarro sobre una casa, no se dice la calle. Id. id. 
el id. D. Roque Saleiles en 8 Diciembre 1725.

En 1777 Juan Puig impuso un censo á favor de la igle
sia de Denia sobre una casa, y no se dice la calle. Id. id. el id. D. Tomás Miralles en 7 Abril 1758.

En 1780 Bautista Arlandis, Hilarión Cardona, Tomás 
Valles, Jáime Masó, José Boiguez, Juan Antonio Vallés y 
Pedro Juan Boiguez compraron á Juan Trilles un patio de 
casa, y no se dice la calle. Id. id. el id. D. Basilio Espinos en 17 Enero 1747.

En 1780 Guillermo Diego compró á Juan Trilles un 
patio de casa, y no se dice la calle. Id. id. el id. D. Basilio Espinos en 3 Marzo 1748.

En *780 Juan Ferrer se cargó un censo á fa vor de 
Luis Castelloli,sobre una casa, no se d ice  lacaíle Id. id. el id. D. Juan tle Urteag en 15 Noviembre 1850.

En 1780 Juan Vives compró á Juan Trilles un palio 
de casa, no se dice la calle. Id. id. el id. D. Basilio Espinos en 20 Octubre 1747.

En 1797 Vicente Mata compró á D. Vicente Llacer una 
casa, no se dice la calle. Id. id. el id. D. Pedro Rovira en 2 Diciembre 1797.

En 1796 Jáime Catalá hipotecó á favor de D. Domingo 
Llorens una casa, no se dice la calle. Id. id. el id. D. Cristóbal Gavilá en 30 Diciembre 1796.

En 1815 Miguel y Clara González heredaron de Vi
centa María González una casa , y no se dice la calle. Id. 
idem el id D. Vicente Mayor en 1.° Agosto 1814.

En 1819 Márcos Alberola heredó de su madre una 
casa, y no se dice la calle. Id. id. el id. D. Vicente Mayor en 3 Agosto 1819.

En 1840 Antonio Ortolá adquirió por donación de su 
hermano Tomás una casa, no se dice la calle. Id. id. el idem D. Antonio Pons en 3 Marzo 1837.

En 1840 Bartolomé Diego compró á Pedro Cardona 
una casa, no se dice la calle. Id. id. el id. D. AntonioPons en 6 Diciembre 1840.

En 1846 Gregorio Lloret compró á Juan Rodríguez una 
casa, y  no se dice la calle. Id. id. el id. D. Vicente Mayor en 24 Noviembre 1845.

En 1843 Lorenzo Missi compró á María Besos un pa
tio para casa , y no se dice la calle. Id. id. el id. D. Anto
nio Pons en 23 Abril 1845.

En 1848 D. Francisco Bañuls compró á Florencio Mis- 
si media casa , y no se dice la calle. Id. id. el id. D. Antonio Pons en 22 Diciembre 1848.

En 1850 Félix Dotres compró á Jáime Cardona una 
casa , no se dice la calle. Id. id. el id. D. Cristóbal Mavor 
en 29 Junio 1840.

En 1850 José Albi y Sapena adquirió de su madre par
te de una casa , no se dice la calle. Id. id. el id. D. Antonio Pons en 6 Noviembre 1850.

En 1850 Cristóbal Boiguez compró á Francisca María 
Salor parte de una c a sa , no se dice la calle. Id. id. el id. D. Vicente Mayor en 8 Enero 18 45.

En 1850 Jaime Mauri compró á Belarda Sart un pa
tio para casa, no se dice la calle. Id. id. el id. D. Vicente Mayor en 10 Enero 1840.

En 1850 Pedro Cholbi compró á Cayetana Cruañes 
dos terceras partes de casa, 110se dice la calle. Id. id. el id. D. Antonio Pons en 25 Enero 1836.

En 1851 Antonio Bover compró á José Molina parte 
de una casa, no se dice la calle. Id. id. el id. D. Cristóbal Mayor en 28 Noviembre 1838.

En 1851 Bautista Pastor compró á Lorenzo Ribes una 
casa, no se dice la calle. Id. id. el id. D. Cristóbal Mayor en 29 Noviembre 1837.

En 1851 Doña Froilana Catalá adquirió por permuta 
de D. Juan Bautista Castells una casa, no se dice la calle. 
Idem id. el id.D. Vicente Mayor en 10 Mavo 1841.

En 1851 Antonio Bover compró á Antonio Boyer una

casa y no se dice la calle. Id. id. el id. D. A ntonio iT* en 27 Mayo 1844. m ° ^
En 1852 D. Antonio Albi y Giner heredero de «no dres una casa, y no se dice la calle. Id. id. el id n  n P«a' tobad salvador en 28 Marzo 1852. ‘ Lr's>
En 18o2 Josefa María Lloret adquirió de María n 

lloc un corral decasa , no se dice la calle. Id. id el id nn' Antonio Pons en 2 Marzo 1829. * D°0
En 1853 Francisco Gisbert se le embargó por el t 

gado de peni a una casa , no se dice la calle. Id. id ei \ n z' D. Cristóbal Salvador en 6 Junio 1853. ’
En 1855 Jáime Bas compró á Catalina Arabi una ^  

y no se dice la calle, id. id. el id. D. Cristóbal S a l v ^ 3’ en 28 Noviembre 1854. ' adop
En 1839 D. Antonio Albi y Giner heredó de su h imino I). José media casa, no se dice la calle. Id. id „ er; D. Cristóbal Salvador en 21 Enero 1859. ’ ^
En 1859 D. Fernando Albi y Giner heredó de su ha 

mano D. José media casa, no se dice la calle. Id. id J  ^  D. Cristóbal Salvador en 21 Enero 1859. * l(J<
En 1861 Pascual Pastor compró á Roque Sala 

casa , no se dice la calle. Id. id. el id. D. Mateo Montan en 17 Abril 1861. xumanep
Pueblo de Gala.

En el año 1783 Pedro Juan Oliver cargó un ce n ^  - favor de la iglesia de Gata sobre una t ie r ra , v no se 
presa la partida. Autorizó el instrumento el Escribano hn Francisco Pedros en 22 Marzo 1698. n

En 1806 la Excma. Sra. Duquesa de Almodóvar com pro a S. M. el Rey dos hanegadas de tierra huerta en GaR 
no se expresa la partida. Id. id. el id. D. Pedro D u rá l ! ’ 6 Setiembre 1806.

En 1808 Luis Gil hipotecó á favor de D. Nicolás Ca 
sau una pieza de tierra , y no se expresa la partida.'I(W 
id. el id. D. Juan Bautista Contré en 9 Marzo 1808.

En 1814 Jáime Soler adquirió de la iglesia de Gala 
dos trozos de tierra, .y no se expresan las partidas. h W  id. el id. D. Pascual Malonda en 22 Enero 18f4. *

En 1815 Juan Bautista Sigues hipotecó á favor de L 
testamentaría de la Duquesa de Almodóvar dos pedazo? 
de tierra, y no se dicen las partidas. Id. id. el id. D Juan Bautista Garces en 18 Julio 1814. n

En 1832 Francisco Gil compró á José Mulet una tier. 
ra> se partida. Id. id. el id. D. Miguel Dnríen 23 Enero 1832. ra

En 1846 Antonio Arabi compró de Angel Torres im* 
tierra, y no se dice la partida. Id. id. el id. D. VicenS Mayor en 23 Noviembre 18 45 . e

En 1846 Antonio Grimalt compró de Vicente PedmB una tierra, y no se dice la partida. Id. id. el id. D An n nio Pons en 3 Enero 1845. ‘
En 1846 José Salvá compró de Vicenta M ensu al um 

tierra, no se dice la partida. Id. id. el id. D. Jáime Garrió en 20 Diciembre 1845.
En 1846 Pascual Diego hipotecó dos trozos de tierra v 

no se expresa la persona á cuyo favor se hizo la hipoteca Id. id. el id. D. Vicente Montagut en 24 Noviembre 184g‘ 
En 1846 D. Pedro Morand adquirió por adjudicación  una pieza de t i e r r a , y no se expresa quién sea el trasfe- 

rente. Id. id. el id D. Mateo Montaner en 27 Noviem. bre 1S46.
En 1847 Antonia, Isabel y Josefa Gil heredaron vanas  hncas, sin que se exprese de quién, ni lo que per

tenezca á cada u n a ,  cuyas fincas se hallan situadas en las partidas dichas la Alquern Blanca, Suerte , Huerta? 
Nuevas y la Costera. Id. id. el id. D. Vicente Mavor en 13 Agosto 1847. y en

En 1850 Pascual Espasa compró á Luis Andrada una 
tierra y no se dice la partida. Id. id. el id. D. Cristóbal Salvador en 19 Noviembre 1850.

En 1850 Pascual Salvá compró á Pedro Ginestar una 
tierra en G a ta , no se dice la partida. Id. id. el id. Don Cristóbal Mavor en 22 Febrero 1839.

En 185o Miguel Monfort compró á José Monfort parte 
de una ca sa , no se dice la calle. Id. id. el id. D. Antonio
Pons en 15 Abril 1850.

En 1850 Francisco Tomás Mulet compró á María Pe
dro parte de un corral de casa, y no se dice la calle. Idem id. el id. D. Miguel Durá en 24 Febrero 1841.

En 1850 Vicente Torres compró á Pascual Torres me
dia casa, no se expresa la calle. Id. id. el id. D. Jáime Car- rio en 17 Abril 1836.

En 1851 Bautista Pedro compró á Mariana Mestre un 
patío para casa, y no se dice la calle. Id. id. el id. D. Cristóbal Mayor en 18 Agosto 1851.

En 1851 Antonio Gil y Mulet compró á Francisco Gil 
medio huerto, y no se dice el punto donde se halla. Idem D. Cristóbal Salvador en 24 Noviembre 1851.

En 1853 José Costa y Fornes, aparece que dicho Costa hizo donación de todos sus bienes á sus hijos, sin que 
conste quienes son estos, ni qué clase de bienes les dono. 
1853 Cristóbal Salvador en 20 de Noviembre

En 1856 Senen Mulet redimió dos censos que gravita- 
han sobre tierras, mas no se expresan estas. Id. id. el idem 
id. el id. D. Pablo Manchón y Soriano en 10 Octubre 1856.

En 1856 Felipe Sigues redimió un censo que gravi- 
taba sobre tierras, mas no se expresan estas. Id . 'id . el 
ídem D. Pablo Manchón y Soriano en 10 Octubre 1856.

En 18u9 Salvador Mulet y Cheza adquirió por permu
ta de Francisco Monfort una casa en Gata, no se expre- 

Ca l<P Antonio Pons en 26 Junio18o9.
En 1859 José Pedro y Grimalt hipotecó á favor deDon 

Juan Ginesíar y Cornil una casa, y no se expresa la calle, id. ul. el id. D. Antonio Pons en 29 Noviembre 1859.
En 1861 Bernardo Mulet compró á José Monfort un 

corral de encerrar  ganado, sin que se exprese el punto 
ja  5ru e .se hMla situado. Id. id. el id. I). Antonio Sigues en 10 Noviembre 1861 . 0

N o t a s . 1. JSin rectificarse los referidos asientos no 
podran los dueños de las fincas acreditar su identidad ni 
inscribir otros títulos posteriores que se refieran álos mismos.

2. Se rectifican por un nuevo título ó por nota fir
mada por todos los interesados en la inscripción, ó bien 
presentando los primitivos títulos para ver si constan las circunstancias omitidas.

Denia 5 de Agosto de 1863.=Juan Bautista Giner.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado  

de la p r o v in c ia  de A lbacete.
Por Real orden de 24 de Julio último ha sido a proba* 

do el expediente instruido para la reparación del edificio 
que fué convento de monjas justinianas en esta ciudad, 
ocupado hoy por las oficinas de Hacienda pública déla 
provincia, y disponer se anuncie el remate de las obras 
que han de ejecutarse conforme al proyecto y presupues* 
to facultativo que está de manifiesto eu la Administración 
de mi cargo para el que desee informarse, y con sujeción 
al pliego de condiciones económicas s igu ien tes :

1**0 reina ê tendrá efecto en Albacete en el despa* cho del Sr. Gobernador, y con asistencia del Administra
dor que suscribe y  Escribano de Hacienda, celebrándo
se el dia 17 de Setiembre de 1865, de doce á una de te tarde.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la cantidad de 5.375 escudos 219 milésimas.
3. Llegado el dia, y en la primera media hora de te 

señalada para el rem ate ,  presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pi® 
se expresa, v por medio de pliegos cerrados cuya cu* 
bierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.
_ 4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de aconipa~ 
nar el documento que acredite la entrega en la Caja & 
Depósitos del 1 por 100 del importe del presupuesto. EsW 
depósito se devolverá á los sujetos cuyas proposiciones 
resulten inadmisibles, y se retendrá el del postor más 
beneficioso, á condición de que si se le adjudicara la obra 
aumente en calidad de depósito para responder de elte 
mientras se. termina y reconoce por persona competente 
hasta el 5 por 100. Una vez entregados los pliegos, no po
dran retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el mi»' 
mo orden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa Pa# 
ra la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor algM10 
hasta que recaígala aprobación superior.

^  hubiese dos ó má§ proposiciones iguales, sepr0' cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos cflfr® 
los autores de las proposiciones que hubiesen cau sad o »  
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior. En el caso de no ofrecer resultado esta li
citación, se adjudicará el remate al autor de la p r im ^3 
proposición presentada, á tenor de lo resuelto en R eal^ '  den de 9 de Abril de 1858.

8.a La persona ó personas ácu y o  favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar princip¡°a ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el e» 
que se le haga saber la aprobación del remate, y á t e r 
narias con sujeción al pliego de condiciones f a c u l t a d  
que se haya formado, a cuvo fin se otorgará la correspon
diente escritura pública antes de term inar el pla2 0 ^  
se fija para principiar aquellas, ó sea dentro de los ocn« 
dias; y en el caso de 110 cumplir  el rematante c o n » 
condiciones anunciadas para la subasta, ó impidiese 
otorgamiento, se tendrá por rescindido el contrato á pe
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• ¡ció del m ism o rem atante, quedando además sujeto á 
fJs prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de 
labrero de 1852, y al 9.° del m ism o en cuanto á la acción  
ine contra él ha de ejercer la Adm inistración. Las p res
taciones del citado art. 5.° son las siguientes:

1.a Que se celebre n u evo  rem ate bajo iguales co n d i' 
,,j0 i íe s ,"pagando el prim er rem atante la diferencia del 
L im ero  al segundo.

2 .a Que satisfaga también aquel los perjuicios que h u -  
i *0PC recibido el Estado por la demora del servicio.

para cubrir estas responsabilidades se le  retendrá  
¿jempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secu es
trarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 

aquella no alcanzase.
y¡o presentándose proposición adm isible para el n u e- 
remate, se hará el servicio  por cuenta de la A d m in is

tración á perjuicio del prim er rematante.
9 .a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 

o p o r t u n o  reconocim iento por el A rquitecto p rovincial,
' njen expedirá la correspondiente certificación por la 
mal se acredite haber sido construidas con sujeccion  al 
P r e s u p u e s t o ,  pliego de condiciones y  principios del arte.
1 * Si del reconocim iento resultase la falta de cum plim ien
to de algunas de las condiciones estipuladas , se obligará  

contratista á que construya de nuevo y  en breve plazo  
m íese le lijará las que no fuesen adm isib les; y  si no lo 
verificase en el térm ino señalado, ó la reconstrucción fuese 
nuevamente desechada, se procederá á ejecutarla por A d
ministración á cuenta del m ism o contratista.

10 . En el caso de faltar el rem atante á cualesquiera de 
]as condiciones estipuladas , quedará sujeto á la resp on 
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
185?, especialm ente en sus artículos 9 .°, 10 y 1 1 , la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedim iento ad
m inistrativo de que trata el art. I I de la ley  de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones, y  la ren u n 
cia absoluta de todos los fueros y  privilegios particu
lares.

1 \ . La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista en dos plazos, uno al m ediar la 
obra y  otro al term inarla. En ámbas épocas acreditará 
con certificado del Director haberlas construido con la 
s e g u rid a d  y demás circunstancias de que trata la co n d i
ción 9 .a, á cuyo fin cuidará la A dm inistración de hacer el 
pedido de fondos con la debida anticipación.

\% Sera de cuenta del rematante, según el presupues- 
to, el pago de honorarios que se d evenguen  por la form a
ción del m ism o plano si lo hubiere , y  los del reco n oc i
m ie n to  de la obra para su rec ib im ien to , así com o tam 
bién los gastos de p a p e l, derechos de subasta y los que  
ocasione el otorgam iento de la escritura.

Albacete 14 de Agosto de 1 8 6 5 .= P . S .,R am ón  Ruiz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ....................., se obliga á ejecutar de
su cuenta las obras de reparación en  el edificio e x c o n -  
vento de monjas justin ianas ocupado por las oficinas de 
Hacienda pública de la provincia de A lb a cete , a n u n cia 
das en la G aceta  del d ia  y Boletín oficial de la pro
vincia d e l .................... , en la cantidad d e  (por letra),
con sujeción  al presupuesto y  pliego de condiciones for
mado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y  firma.) 840

Juzgado de p rim e ra  instancia de Redondela.
D. B uenaventura Plá de H u yd ob ro , Jefe honorario de 

Administración c iv il y  Juez de primera instancia de la 
villa de Redondela.

llago notorio por el presente edicto que admitida por 
el Sr. Regente de la Real Audiencia del territorio la re
nuncia que de la plaza de alguacil de núm ero de este 
Juzgado hizo Andrés Figueroa que la desem peñaba , he  
acordado por dependencia del exp ed ien te iniciado para 
la provistacion de la mism a hacerlo público  según lo 
prescrito en la legislación vigen te , para que los que d e
seen pretender la referida plaza de alguacil de num ero  
lo verifiquen dentro del térm ino de 40 dias , que em p e
zarán á contarse desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á m edio de instancias dirigidas al 
Sr. Regente por con d uelo  de este Juzgado y debidam ente 
documentadas.

Dado en la villa de Redondela á 1 1 de Agosto de 1865 .=  
Buenaventura Plá de H u yd o b ro — De orden de S. S., Juan 
Ciímaco Seoane. 837

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del R e in o —Secretaría  g enera l.—N ego

ciado 2.°—P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de acuerdo  del Ilu strís i- 
mo Sr. M inistro Jefe  de la Sección sex ta  de este T ribunal, 
se cita, llama y  em plaza p o r p rim e ra  vez á D. A nacleto M ollinedo 
y L arrago ili, Comisionado que fue del C réd ito  público  de la 
provincia de P a ten c ia , ó sus h e rederos, cuyo  p a ra d e ro  se igno
ra , áfin  de que en el térm ino  de 30 dias, que em pezarán  á con- 
inrse á los 10 de publicado  este anuncio  en  la  G a c e t a , se p re 
senten en esta Secretaría  general p o r sí ó p o r  m edio de en carg a 
do á recoger y con testa r el pliego de rep a ro s  o c u rrid o s  en  el 
exam en  de las cuen tas de los ram o s de R ecaudación de  la ex
p re sad a  oficina desde 1,° de E n ero  de 1821 á 21 de A bril de 
4823; en la inteligencia que de no verificarlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

M adrid  11 de  Agosto de-1865 .= P . I., M anuel Agero. 805—1

E n la G a c e t a  núm . 302, co rresp o n d ien te  al v ie rn es 28 de Oc
tu b re  de 1864, se publicó  el ex trav ío  de u n a  ca rp e ta  con que Don 
León de Laffitte p resen tó  en  las oficinas de la D euda 33 cupones 
de obligaciones del E stado  p o r  fe rro -ca rrile s , im p o rtan tes 1.920 
reales vellón; pe ro  hab iéndose  ex p resado  que su fecha é r a la  de 5 
de F eb rero  de aquel año, siendo la v e rd a d e ra  la del d ia 4, y  que 
el p re se n ta d o r fué D. León de Laffitte, cuando  su  nom bre  es el 
de 1). León Ad. Laffitte, se hacen  estas aclarac iones, así como la 
de que d icha ca rp e ta  tien e  el núm . 1.021, am pliando  p o r  10 dias 
más el térm ino  p a ra  d e d u c ir  reclam aciones en este  Juzgado , P la 
za M ayor, núm . 3, piso  tercero .

M adrid  10 de Agosto de 1865.— P o r m an d ad o  de S. S . , Ma
nuel M aría C árdenas. 803

D. Francisco  Blein, E sc rib an o  de actuac iones del T rib u n a l de 
Comercio de esta c iudad  de  Vigo.

Por el p re sen te  hago sab e r á D. P e d ro  E c liev a rri, que re s i
dió en esta población, que en la dem anda  que se le p ropuso  p o r 
«1 Procurador D. Santiago E slen s , á n o m b re  de D. A n tero  F e r
nandez Fuertes, de V alladolid, p o r  pago de r e a le s , después de 
practicadas las diligencias de derech o  recay ó  la sen tenc ia  que 
fné publicada en  su fecha, y d ice así:

Sentencia.— E n la c iu d ad  de  Vigo á 22 de  Julio de 1865, dada  
m enta  á los Sres. P r io r  y  Cónsules del T ribunal de  Com ercio de 
la misma del o b rado  ejecutivo  seguido á in stanc ia  del P ro c u ra 
dor D. Santiago Estens, en  no m b re  de D. A ntero  F e rn an d ez  F u e r- 
Ies, de V alladolid, c o n tra  D. P ed ro  E c liev a rr i, re sid en te  a n te 
riorm ente  en  este pueblo , y  ah o ra  en  incierto  p a rad e ro , paz a el 
pago de  la can tid ad  de 3.450 rs . y  50 cén ts. que le adeuda .

R esultando que el d e m an d an te  lib ró  en  17 de F eb re ro  de es
te año una letra  de 3.394 rs. á la  ó rd en  de D. José  R odriguez San- 
tam arina co n tra  el dem andado , re sid en te  en tonces en  la c iudad  
de Orense, d onde  la aceptó:

R esultando que llegado el v encim ien to  del p lazo , p re se n tá n 
dose á co b rarla  el ten ed o r de la le tra  p o r  endoso  se negó á pa 
garla p o r carece r de fondos el D. P ed ro  E c lie v a rr i, en  cuya  
v irtud  fué p ro tes ta d a  en  el dia 6 del siguiente  M arzo , o rig inán 
dose de gastos la c a n tid ad  de 56 r s .v  50 cénts.:

Resultando que p o r consecuencia  de la  fa lta  del pago de  la 
k tra  se p ropuso  la o p o rtu n a  dem an d a  p o r  el citado  P ro c u ra -  
f*°r Estens, con su p resen tac ió n  y  copia del p ro tes to  en r e p re -  
SenUcion del p rim itivo  acreed o r, p a ra  que se lib rase  m andam ien - 

de ejecución, que después de in ten tad o  el p rev io  acto con
ciliatorio tuvo efecto p o r  p ro v id en c ia  de 19 de Jun io  últim o; y  
110 p a re c ie n d o  en la  hab itación  que solia ocupar, ni d ad a  razó n  
de su p a rad ero  p o r el inquilino  que ocupa la m ism a casa, se hizo 
el requerim ien to p o r  cédu la  p reced id as  las fo rm alidades legales,
~ se procedió el re em b arg o  de  los en se res com erciales deposita
dos en p o d er de D. Angel Rubio p o r  v ir tu d  de o tra  ejecución 
Pendiente co n tra  el D. P ed ro  E c liev a rri en  el Juzgado de p ri 
mera instanc ia  de O rense á so licitud  del ge ren te  de la  casa de 
comercio v iuda  de P a rc t é hijo, de M adrid  :

R esultando que p o r  igual ó rd en  de cédula, se citó de rem ate  
a deudor en 15 del c o rrien te  m es sin que h a sta  ah o ra  pagase el 
j0(í(̂ °  reclam aúo ni se hubiese  opuesto  á la ejecución p en d ien -  ̂
■ y n i  m énos in troducido  excepción  alguna de las m arcadas en el 

bodigo de Com ercio:
C onsiderando que en tales c ircu n stan c ias co rre sp o n d e  c o n ti-  

finai las actuac iones e jecu tivas á la m an e ra  p re sc rita  en  el a r -
0 ^24 úo la ley de E ujuiciam iento:

1 alian que deb ian  m an d a r  y  m andan  segu ir ade lan te  la  eje
cución incoada, h ace r tran ce  y  rem a te  de los efectos reem b ar
ca os á fin de que con su p ro d u c to  pu ed a  ten e r  lugar el pago á

• A ntero F e rn an d ez  F uertes del p rin ep ia l de los 3.450 rs . 50 
jm míos, sus in te reses y  costas causadas y  que se causen  y  en

caso de  no se r posib le  notificar p e rso n a lm en te  al d e u d o r D on 
eclro E ch e v a rr i  p o r  no  h a b e r  reg resad o  á  este  pueb lo  ni av e - 
•guado su actual residencia , se lib ren  los co rresp o n d ien te s  ed ic -
* p a ra  su fijación en el sitio de costum bre , in serción  en el Bo

letín oficial de  esta  p ro v in c ia  y  au n  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
con arreg lo  al a r t  1.190 de la ley  sup leto ria  de E n ju ic iam ien to  
civil, sin perju ic io  de d irig irse  tam bién , en  con fo rm idad  del a r 
tículo 165 y  del 168 de  la m ism a ley, al Juzgado  de  p r im e ra  in s
tancia del p a rtid o  de O rense a ten to  oficio á que se aco m p añ e  el 
com peten te  testim onio en que se in se rte  el escrito  p re sen tad o  en 
19 de este m es p o r  el P ro c u ra d o r D. Santos E sten s á n o m b re  
de D. A ntero  F ern an d ez  Fuertes, la p re se n te  sen tenc ia  y  m ás 
necesario  en  re lación á fin de que rem ita  á este T rib u n a l las ac
tuaciones allí pend ien tes p a ra  la  d eb id a  acum ulación  p ro c ed e n 
te, según los p á rra fo s  5.a y  6 .° del a rt. 158 de la p re c ita d a  ley  
de E njuiciam iento civil, y  p ro m o v id as á  instanc ia  del ge ren te  de 
la sociedad v iuda  de P a re t é hijo, de M adrid , de jándole  citado 
en  fo rm a ó á su rep re se n tan te  p a ra  que pu ed a  d ed u c ir  lo que 
tenga  p o r  convenien te  sob re  la p re lac io n  y  p re fe ren c ia  del pago 
de su c réd ito  en este T rib u n a l, h o y  co m peten te  en razón  de ha 
b e r  sido la  ú ltim a residencia  del com ún d eu d o r D. P ed ro  E ch e 
v a rr i  en  esta  c iudad, do n d e  ex is ten  tam bién  em bargados los 
efectos com erciales con que se ha de re in teg ra r  á sus acreed o 
res, y  cuya  v en ta  es o p o rtu n a  en  la actual estación y u rg en te  
p a ra  e v ita r su d e te rio ro  y com pleto  dem érito .

Con v ista  del o b rado  p o r  esta su sen tenc ia  así lo d e te rm i
n a ro n  y  firm aro n  dichos se ñ o re s .— M ariano  P erez. =  Jo sé  Ri- 
vas — José R. C u rb era .

P u b lica c ió n — D ada y  p ro n u n c iad a  fué la sen tenc ia  an tece 
d en te  p o r  los Sres. P rio r y  Cónsules de este T rib u n a l de C om er
cio, que  la su scrib iero n  en aud iencia  de hoy, la que he leido en 
a lta  voz an te  los m ism os señores, que m e o rd e n aro n  ponga copia 
de ella en  los autos.

Vigo 22 de  Julio  de 1 8 6 5 .= F ra n e isc o  Blein.
Y p a ra  los efectos ind icados form o el p re sen te , que firfho en 

estos dos pliegos papel jud ic ia l de  4 rs.
Vigo 28 de  Ju lio  de 1865 — F rancisco  Blein. 850

D. G regorio  M uñoz, M agistrado  de  A udiencia de fuera  de 
esta co rte  y  Juez  de p rim e ra  instanc ia  del d istrito  del H osp icio  
de  esta  capital.

Hago sab e r que á este mi Juzgado  y  p o r la E sc rib an ía  del 
in frascrito  que re fre n d a  se ha acud ido  p o r  el E xcm o. Sr. D. E n 
rique  R am irez de S a a v cd ra  y  Cueto, R em irez de B aqüedano  y 
H e r r e r a , M arqués de A uñon, con escrito  en  fecha 7 del actual, 
solitando se le diese posesión de la m itad  re se rv a b le  del caudal 
v in cu la r q uedado  p o r fa llecim iento de su señor p a d re  el E x ce
lentísim o Sr. D. A ngel R am irez de S aavedra , D aqiie de  R ivas, 
M arqués de A ndía y  de V illaxinda, y  d e  los p a tro n a to s  v a ca n 
tes p o r la m isma defunción ; y  e n v is ta  de d icha solicitud  y  de 
los docum entos que con la m ism a se acom pañ an , se ha d ic tado  
el auto que á la  le tra  dice así:

A uto.—P o r p resen tad o  con el testim onio y  p a rtid a  de defun 
ción que se acom pañ a; y  m ed ian te  á e s ta r a cred itad o  el falleci
m iento  del Excm o. Sr. D. Angel R am irez de S aavedra , D uque que 
fué de Rivas, M arqués de A ndía y  de V illaxinda, G ran d e  de Es
p a ñ a , p rev ia  ratificación de esta  p a r te  en el a n te rio r escrito  d é 
sele la posesión, sin  perju ic io  de te rce ro  de  m ejor derecho , de la 
m itad  rese rv ab le  de los v íncu los y  m ay o razg o s , y  asim ism o de 
los p a tro n a to s  que h an  q uedado  v acan te s p o r  fallecim iento  de j
dicho E xcm o. señor; cuya  posesión se dé p o r  S. S. á  p resen cia  
del in frascrito  E sc rib an o  al ex p resad o  Excm o. Sr. 1). E n r iq u e  
R am irez de S aav ed ra  y  Gueto, M arqués de A uñon, en cu a lq u ie- ]
ra  de las fincas de los citados m ayorazgos á voz y  n o m b re  de  los 
dem ás bienes, derechos, regalías y  p reem inencias que  en  dicha (
m itad  de bienes re se rv ab les  le co rre sp o n d a  ; y  d ad a  que sea la 
posesión, dése  cuen ta  á los fines que  p re v ie n e  el a rt. 700 de la 
ley  de Enjuiciam iento  civil. El Sr. D. G regorio  M uñoz, Juez de 
p rim era  instanc ia  del d istrito  del H ospicio , lo m andó  en  M adrid  
á 8 de Julio de 1865.—G regorio M u ñ o z .=  C ipriano M artínez.

D ada la posesión al E xcm o. Sr. M arqués de A uñon, que tomó 
quieta y pacíficam ente  sin con trad icc ió n  a lguna en la casa  sita  
en esta corte , p lazuela de la C oncepción Jc ró n im a , núm . 1, m an 
zana 160, p e rten ec ien te  al m ayorazgo  de R ivas á voz y  n o m b re  
de los dem ás b ienes y d erechos co rresp o n d ien te s á d icha  m itad  
rese rv ab le  de los v ínculos y m ayorazgos v a ca n te s , p o r  auto de 
10 del c o rrien te  lie aco rd ad o  se pub lique  aquella p ro v id en c ia  en 
la form a p rev en id a  en el a rt. 700 de la ley de E nju ic iam ien to  ci
vil, á fin de que las p e rso n as  que tengan que rec lam ar co n tra  
ella acudan  á este  Juzgado  d en tro  del térm ino  de 60 dias, p a sa 
dos los cuales sin que nádie  se h ay a  p resen tad o  se a m p a ra rá  en 
la posesión al que  la lia ob ten ido , y  no se ad m itirá  reclam ación  
co n tra  ella.

Dado en  M adrid  á 12 de Julio de 186 5 .= G reg o rio  M uñoz.— 
P o r m andado  de S. S., C ipriano M artínez. 851

E n  v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Sim ón Ponce  de León, 
Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de la M agdalena de e s ta  
capital y su partido , d ic tada  en los autos de tes tam en taría  de 
D oña M aría P erez  y  1). Antonio G utiérrez, su h ijo , se c ita  , lla 
ma y em plaza á D. Diego B ejarano, ó sus herederos, y  á los s ín d i
cos de d icha tes tam en taría  c o n cu rsad a , p a ra  que en el té rm i
no de cinco dias, con tados d esd e  la in se rc ió n  de este edicto, se 
p re sen ten  en este Juzgado  y  p o r la  E sc riban ía  del in frascrito  á 
oir una  notificación de p ro v id en c ia  d ic tad a  en dichos autos á 
solicitud de D. M anuel Valero.

Y p a ra  que llegue á noticia de los an ted ichos, que se ignora  
su p a rad e ro , se fija é in se rta  este y  o tros de igual ten o r en Se
villa a 22 de Julio de 1865.— L icenciado M anuel José de Za
fra, E scribano . 849

D. Luis Gonzaga L ea l, Juez de p rim era  instanc ia  de esta ca
p ita l y  pueb los de su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se cita y  em p’aza á D. José  A lm agro y  E sp i
n o sa . vecino que fué de esta c iu d a d , com o único  h e red e ro  de 
su señor p a d re  D. F rancisco  A lm agro y  M artínez, p a ra  (pie d en 
tro  del térm ino  de 30 d ias , á c o n ta r desde  la inserción  de este 
anuncio  en  el Boletín  oficial de la p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezca  en  este  mi Juzgado  y  E sc rib an ía  del in frascrito  á 
e je rc ita r lo s  derechos que le asisten  en  el ju ic io  vo lun tario  de 
tes tam en taría  incoado  en el m ism o á solicitud  de D oña Isabel 
E sp inosa  H u e rta s , de la p ro p ia  v e c in d ad , v iuda  de D. F ran c is
co y m ad re  del D. Jo s é ; ap erc ib ido  que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en  Ja é n  á 3 de Agosto d e 1 8 6 5 .= L u is  G onzaga L eal.— 
Por m andado  del Sr. Ju e z , M anuel Ruiz y Perez. 858

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  de l Sr. D. Santiago de M olla, Juez 
de paz del d istrito  de la Latina, é in te rin o  de p rim e ra  instancia  
del m ismo p o r  ausencia  del p ro p ie ta rio , re fre n d a d a  po r el in f ra s 
crito  E scribano , se cita, llam a y em plaza á las p e rso n as  que se 
c rean  con de recho  á un  censo p e rp e tu o  de 9 rs. 26 m rs. en c a 
da  un año, con derech o  de licencia , tan teo  y v e in ten a  que en  
1658 co b rab a  D. A ndrés del P rad o  y M árm o l, com o hijo y  su 
cesor del m ayorazgo  de D. Lorenzo del P r a d o , que g rav ita  s o -  
b re  una casa situada  en el segundo cu arte l de esta  capital, calle 
del B arquillo, que án tes se llam aba de la F lo rida  , núm  8 a n ti
guo, 51 nuevo, de la m anzana  328; linda  p o r  fren te  con la c ita 
da  calle, p o r  el fondo ó tes te ro  y  p o r la izqu ierda  con el ja rd ín  
del Sr. C onde de B a rra n te s , B arón  de A rm e n d áriz  , núm . 49 , y 
p o r la d e rech a  con  casa de D. José  R o d rig o , núm . 53, p a ra  que 
en el térm ino  de 60 d ias , con tados d esde  el sigu ien te  al de la 
pub licación  de  este  edicto, co m p arezcan  á d ed u c ir  las acc iones 
que les co rre sp o n d an  en  el ex p ed ien te  que se in s tru y e  en dicho 
Juzgado  so b re  liberac ión  del re fe rid o  g rav am en  á instanc ia  del 
P ro c u ra d o r D. F ern an d o  B ravo  , en  no m b re  de D oña 1 guacia 
M endizábal. vecina  de la c iu d ad  d e S e g o v ia , dueña  d é la  c ita 
da  casa ; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo  Ies p a ra rá  el 
perju ic io  que h a y a  lugar.

M adrid  14 de Agosto de 1865.—Basilio M ontova. 853

D. Ju a n  M anuel D om ínguez , Juez  de p rim era  in stan c ia  de 
esta villa  de N av a lcarn e ro  y  su p a rtid o .

P or el p re se n te  segundo  edicto y  térm ino  de 20 d ias se cita, 
llam a y  em plaza a las p e rso n as que se c rean  con derecho  á los 
b ienes q uedados p o r  fallecim iento de D. Je rón im o  M uñoz de Sil
v a , vecino que fué de O ropesa ; en  inteligencia que tra s cu rr id o  
dicho térm ino  sin verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu
ga r , pues así está a co rd ad o  en  el exped ien te  sob re  que se les 
declare  h e red e ro s  de aquel como sus p a rien tes  m ás inm ediatos 
que lo son en  te rc e r  g rado  de  consangu in idad  fá instanc ia  de 
D. P ab lo  y  D oña D am iana M artin , vecinos de Pozuelo de A la r- 
co r , únicos p re sen tad o s  h asta  ahora  en  este  concepto .

D ado en  N av a lcarn e ro  á 8 de Agosto de 1 S 6 5 .= Ju a n  M anuel 
D om ín g u ez—P o r su m andado  , V icente H ernández . 855

D. C ipriano de Q uadros, Juez  de p rim e ra  instancia  de esta  
c iu d ad  &c.

Hago sab e r que en la segunda p ieza del concurso  de acreed o 
re s  á los b ienes de D. Ju an  San taló  y  M ulleras, vecino y  del co
m ercio  que fué de esta  pob lación  , he  p ro v e íd o  auto m an d an d o  
co n v o car á ju n ta  genera l de ac reed o re s  p a ra  el exam en  de  los 

«créditos, y  seña lando  p a ra  ello el d ia  11 de Se iem bre  próxim o, 
á  las once de la m añ a n a , en  la sa la-aud ienc ia  de este Juzgado, 
an u ncián dose  p o r  m edio del p re se n te  edicto.

D ado en  B aezaá  4 de Agosto de 1865.= C ip r ia n o  d e Q u a d ro s .=  
P o r  su m andado , Ju a n  M artínez. 865

D Santiago de M otta, Juez de  paz del d istrito  de la L atina de

_Aa corte , y  como tal enca rgado  in te rin am en te  del de p r im e ra  
in stanc ia  del m ismo p o r ausencia  del p ro p ie ta rio .

P o r el p re sen te  cito, llam o y em plazo á Jo sé  M artínez R o d ri
guez, n a tu ra l de San M iguel de  Ruinante, p ro v in c ia  de L ugo , 
soltero , buñuelero , de  20 años de edad , que  sirv ió  en  la calle  de 
de San V icen te  Baja, núm . 65, cu arto  p rin c ip a l y  cuyo  ac tu a l p a 
ra d ero  se ignora, p a ra  que d e n tro  de nueve  d ias que p o r  últim o 
térm ino  se le señalan  se p re sen te  en  la  cárcel de Villa ó en la 
A udiencia de este Juzgado, en m éritos de la causa que se le sigue 
en  unión de o tro , p o r  delito de esta fa ; bajo  aperc ib im ien to  que 
de no verificarlo  se su s tan c ia rá  el p roced im ien to  en su  ausencia  
y  reb e ld ía  con  los estrad o s del Juzgado, y  le p a ra rá  el perju icio  
que h a y a  lu g ar. 750

P or el p re sen te  y en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. S a n 
tiago de M otta, Juez  de Paz é in te rino  de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d istrito  de la  L atina p o r  ausencia  de l p rop ieta rio , re fre n d a d a  
del E sc rib an o  D. Ju a n  C uervo, se cita , llam a y  em plaza p o r  se
gundo ed ic to , p r e g ó n , térm ino  de  nueve dias, á Ju liana  Sieiro 
C ham adoira  p a ra  que  se p re se n te  en  la aud iencia  de S. S. ó en la 
S ecretaría  de  la Sala cu arta  de esta E xcm a. A udiencia te rr ito ria l 
á la p rác tic a  de c ie rta  d iligencia en  la causa crim inal que se la 
sigue p o r  lesiones; bajo  aperc ib im ien to  que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar. 754

En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  d ic tada  po r este  Juzgado  en  cau sa  
crim inal p en d ien te  so b re  h e rid as causadas á D. Luis C arlos R o- 
d ru llo  y  Prie to , co n d u c to r del t re n  de m ercan c ías , núm . 108, 
n a tu ra l de Oviedo, de estado  v iudo de D oña A gueda M enendez’ 
e 40 años de edad , c u y as h e rid as recib ió  p o r a tropello  de  u n o s  

w agones en  la estación de esta  villa, el d ia  27 de  E n ero  últim os, 
h ab iendo  fallecido d icho h e rid o  en  el hosp ital de  la  c iudad  de 
A licante el d ia  17 de F eb re ro  p róx im o  p a s a d o , se hace sab e r 
p o r  m edio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los p a rie n tes  m ás ce rca 
nos del d ifu n to , p o r  si q u ieren  m o stra rse  p a r te  en  la causa, 
puesto  que á p e sa r  de las d iligencias p rac tic ad as  se ignora  el 
p a ra d e ro  de aquellos.

Y á  fin de que su rta  los efectos legales exp ido  el p re sen te  
en  M onóvar á 4 de  A gosto de 1 8 6 5 .= A ntonio Talón. 7 18

D. Ju a n  José C respo M oreno, A bogado de  los T rib u n a les n a -  
áonales , Juez  de paz de esta villa de  C ebreros é in te rino  del de 
prim era instancia  p o r  traslación  del p ro p ie ta rio .

P o r  el p re sen te  se hace sab er al p ro cesad o  Luis B ordoné , 
m ya n a tu ra le z a , v e c in d ad  y  residencia  se ig n o ra , que en  la 
3ausa seguida en este  Juzgado  en  su ausencia  y  reb e ld ía  p o r 
nurlo en  el año pasado  de 1863, se ha d ictado  p o r  la E xce
lentísima Sala de la A udiencia te rr ito ria l de M ad rid  sen tencia  
ejecutoria, y  de la que re su lta  absuelto  de la in s ta n c ia , d ec la ran - 
jo  de oficio las costas y  gastos del ju ic io , sin perju ic io  de oírle 
á  se p resen tase  ó fuere  habido. Y con el fin de que pueda  llegar 
á su no tic ia, y  en su caso , com parezca  en  este Juzgado  p a ra  la 
notificación o p o rtu n a  y defensa si le co n v in ie re , se anuncia  este 
edicto.

D ado en  C ebreros á 3 de  Agosto de 1 8 6 5 .=  Ju an  J. C respo 
M o re n o .=  P or m andado  de S. S . , Lino G utiérrez. 716

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G rego
rio Muñoz, M agistrado de A udiencia de fuera  de M adrid , y  Juez 
de p rim e ra  instanc ia  del d istrito  del Hospicio de esta  capital, se 
cita, llam a y  em plaza p o r  te rc e r  edicto y  térm ino  de  nueve  d ias 
á Luis P a re d es , n a tu ra l de M a d rid , de  31 a ñ o s , so ltero  , licen
ciado del ejército  de  C uba , p a ra  que se p re se n te  en  la cárce l de 
esta  cap ital á re sp o n d e r á los cargos que le re su ltan  en la causa 
que se le sigue p o r  e s ta fa , pues de no verificarlo  se su s tan c ia rá  
en su ausencia  y  rebeld ía , p a rán d o le  el perju ic io  que h ay a  lu
gar. 728

D. Santiago de M otta, Juez  de paz  del d istrito  de la Latina, y  
como tal en ca rg ad o  in te rin am en te  del de p rim era  instanc ia  del 
m ism o p o r ausencia del p rop ieta rio .

P o r el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á A le jand ra  R oldan y  
C asas, n a tu ra l de C hinchón, soltera, sirv ien ta , que se en cu en tra  
en  esta corte , y  cuyo  actual p a rad e ro  se ignora; p a ra  que en 
nueve  dias que p o r  p rim e r térm ino  se la señalan , se p resen te  en 
la cárcel de su sexo, ó en  la A udiencia de este Juzgado, en m é
ritos de la causa que se la sigue p o r  h u rto  de  p re n d as  en  la casa 
de D. F rancisco  M olina y  P e rez , hab itan te  en la P lazuela de la 
C eb ad a , núm . 15, cuarto  te rc e ro , donde  estuvo  sirv iendo .

749
P or el p resen te  y en  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Santia

go de M otta, Juez de paz é in te rino  de p rim era  instancia  del d is
trito  de la Latina, p o r  ausencia  del p ro p ie ta rio , re fre n d a d a  del 
E scribano  D. Ju an  C uervo, se cita, llama y em plaza p o r seg u n d 0 
edicto y  pregón, térm ino  de nueve dias, á V icente Lucia Perales, 
p a ra  que se p resen te  en la A udiencia de S. S., ó en  la S ecretaría  
de la Sala cu arta  de esta E xcm a. A udiencia te rr ito ria l á la 
p rác tica  de una  d iligencia en la causa crim inal que se le sigue 
p o r  lesiones, bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  le p a ra rá
el perju icio  que h ay a  lugar. 751

P o r el p re se n te  y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. San
tiago de M otta, Juez  de paz é in terino  de p r im e ra  in stanc ia  de 
d istrito  de la L atina p o r  ausencia del p ro p ie ta rio , re fre n d a d a  del 
E sc rib an o  D. Ju a n  C uervo, se c ita , llam a y  em plaza p o r  segun
do ed ic to , p reg ó n  y  térm ino de nueve  dias á  M anuel V idal y  
B adena  p a ra  que se p re sen te  en  la aud iencia  de  S. S. ó en  la Se
c re ta r ía  de la Sala cu arta  de esta  E xcm a. A udiencia te rr ito ria l á 
la p rác tica  de  una diligencia en la causa crim inal que se le sigue 
p o r  le s io n es; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  le p a ra 
rá  el perjuicio que h ay a  lugar. 752

Por el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. San
tiago de M olla, Juez de paz é in te rin o  de  p rim e ra  in stanc ia  del 
d istrito  de la Latina , re fre n d a d a  del E sc ribano  D Ju a n  C uer
v o , se c ita , llam a y  em plaza p o r  segundo  edicto, p regón  y  té rm i
no de nueve  d ias á Florencio  Gómez Villa p a ra  que se p re se n 
te en  la audiencia  de S. S. ó en la S ec re taría  de la Sala cu arta  
de esta  E xcm a. A udiencia te rr ito ria l á la p rá c tic a  de una  d ili
gencia en la causa c rim inal que se le sigue p o r  lesiones ; bajo  
aperc ib im ien to  que  de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que 
h ay a  lugar. 753

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. R icardo  C hacón, M agis
trad o  de A udiencia fuera  de M adrid , y  Juez de p rim era  in stan - 
tanc ia  del d istrito  de Palacio de esta  co rte  re fre n d a d a  p o r  el E s 
c rib an o  del núm ero  del crim en D. Benito P a s tra n a ,é  ig n o rán d o 
se el dom icilio y  p a rad e ro  de B aldom ero U beda, M ariano  G on
zález y  F rancisco  C respo, y  su he rm an o  N. C respo  é H iginio N .t 
cuyos sujetos e s tu v ie ro n  reun idos con F rancisco  P o n te ad la  y 
B ern ard o s en una  tab e rn a  de la calle de las M inas, núm . 4 , ti
tu lad a  de F rancisco  Abego, se les cita p o r m edio del p re se n te  
p a ra  que en  el térm ino  de nueve dias p recisos se p e rso n en  en  
dicho Juzgado  y  c itada  E scriban ía , sito en el p iso bajo  de la 
A udiencia T errito ria l, fren te  á Santa C ruz , de doce á dos de su 
ta rd e , con el fin de recib irlos declaración  en c ie rta  causa que se 
in s tru y e  p o r  lesiones, aperc ib id o s que de  no verificarlo  les p a .  
r a rá  el perju icio  que h ay a  lugar. 755

P o r p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim e ra  in stan c ia  del d istrito  
del H ospital de esta c o r te ,  se c ita , llam a y  em plaza á F lo ren 
tino López, se ignora  su segundo apellido  y las dem ás c irc u n s
tancias de su  filiación , de oficio albañil y  re sid en te  en esta c o r
te , p a ra  que en  el térm ino  de 30 dias que se le señ a lan  p o r p r i 
m ero , segundo y  te rc e r  edicto y  p re g ó n , com parezca  en  el r e 
ferido  Juzgado  y  E sc rib an ía  de D. José  Izqu ierdo  á re sp o n d e r  
de los cargos que le resultan  en la causa que se sigue co n tra  el 
m ismo p o r  h u rto  de un relój con su cad en a  de oro, en  la casa  
de D. León H ern án d ez , de esta v e c in d ad  ; pues de no p re se n 
ta rse  en  el re fe rid o  té rm in o  se su stan c ia rá  la causa  en su au 
sencia  y  re b e ld ía , y se en ten d erán  las diligencias hasta  defini
tiva inclusive con los e strad o s del Juzgado. 756

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José  Puig A lvarez, Juez  
de paz é in te rino  de p rim e ra  instanc ia  del d istrito  de*la Uni
v e rs id ad  de esta capital, re fre n d a d a  p o r  el E sc rib an o  D. Jo sé  
López A rias, se cita  llam a y  em plaza p o r  p r im e r edicto á uno 
que bajo el n o m b re  de Joaquín  V ázquez h u rtó  vario s efectos en 
A bril del co rrien te  año á M icaela M ontero, h ab itan te  calle de la 
Palm a, núm eros 40,41 y  43, p a ra  que en  el térm ino  de nueve  dias 
con tados desde  el de esta  publicación, se p resen te  en  la cárcel de 
Villa á re sp o n d e r  á los cargos que le re su ltan  en la causa que se 
le sigue p o r  dicho delito; bajo apercib im ien to  que de no verifi
carlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar. 730

E 11 v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F rancisco  Soler y  P erez, 
M agistrado  de A udiencia de fuera  de M a d r id , y  Juez de  p r im e 
ra  instanc ia  del d istrito  del C entro  de esta  cap ita l, re fre n d a d a  
del E sc rib an o  D. José  M aría M ille r , se c i ta , llam a y  em plaza  
p o r  segunda  vez y  térm ino  de nueve  dias á R am ón Soler p a ra  
que com parezca  en la A udiencia de S. S., sita  en  el piso bajo de 
la T e rr ito r ia l, á  d a r  sus descargos en  la  causa c rim inal que con
tra  el m ismo se in s tru y e  p o r  h u rto  ; aperc ib ido  que de  no  v e ri
ficarlo se sus tanc ia rá  el p roced im ien to  en su ausencia  y  rebeld ía  
y  le p a ra rá  el pe rju ic io  que haya  lugar. 729

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Gobierno austríaco, según la Gaceta de Viena , 
se ocupa con el mayor celo en el inmediato restable
cimiento de un presupuesto regular y permanente, 
para lo cual se han adoptado disposiciones te rm in an 
tes. De órden del Emperador se nombrarán en b re
ve comisiones especiales de presupuestos, de las cua
les serán individuos perpétuos los Ministros de Es
tado y de Hacienda, acompañados de los Directo
res de los ramos de Administración cen tra l , y de 
otras personas competentes. El encargo de estas co
misiones se reduce á introducir notables reduccio
nes en los servicios públicos, y muv especialmente 
en los gastos del ejército.

A proposito de la noticia comunicada por el te
légrafo asegurando que el Gran Duque de Oldem- 
burgo irá á Salzbourg para conferenciar con el Rey 
de Prusia y el Emperador de A ustr ia , escriben de 
Dresde á La Patrie  haberse entablado últimamente 
activas negociaciones respecto de este asunto entre 
el Gran Duque y M. de Bismark, examinando las 
eventualidades que pudieran sobrevenir, y en parti
cular la de una cesión de los derechos del Gran 
Duque á Prusia. El Príncipe se ha mostrado dispues
to á llevarla á cabo para el caso de que sus p re ten
siones no prevalecieran , mediante una indemniza
ción de dos millones de thalers, y el Gabinete de 
Berlín por su parte no ha desechado esta indicación 
con tal de que el Gran Duque obtenga el acta de ce
sión prometida por el Emperador de Rusia en su 
carta de Kissingen, expedida en 19 de Junio de 1864.

Es difícil que el Duque de Oldemburgo pueda 
cumplir esta condición, y si en la entrevista de Salz
bourg y de Gastein logrará allanar respecto de su 
candidatura cierto acuerdo entre Rusia , Prusia y 
Austria, que según las noticias de Dresde ofrece gra
ves inconvenientes.

El Ministro de Wurtemberg, M. W arnbuhler , lle
gó el dia 12 á Munich é inmediatamente celebró una 
conferencia con MM. de Pfordten y de Beust. Este 
último salió el mismo dia para Salzbourg, y M. W am - 
buhler se dirigió el 13 por el ferro-carril á Siúti
ca rd.

Noticias telegráficas de Gastein, fecha 14, indi
can que M. Bloome ha conseguido por fin que Aus
tria y Prusia se avengan en la cuestión de los D u
cados alemanes, aun cuando se ignora los términos 
conque  realizarán su acuerdo. El Rey Guillermo sal
drá de aquel punto el 19, y según la Corresponden
cia general la entrevista de los Soberanos de las dos 
grandes Potencias alemanas se verificará el mismo 
dia en Salzburao.

Con motivo de la presencia de la escuadra inglesa 
en GherburgO; asegura El Times que entre Francia é 
Inglaterra se han estrechado de tal modo las relacio- 
nes diplomáticas , que existe entre ámbas Potencias 
la más íntima cordialidad.

Un periódico de Florencia anuncia que los Go
biernos de Italia, España, Francia é Inglaterra tra
tan de entablar negociaciones con el Soberano de 
Marruecos acerca de las reglas que han de observar
se para ordenar y asegurar los procedimientos que 
hayan de seguirse contra los marroquíes que come
tan atentados en las personas de los súbditos res
pectivos de dichas Potencias.

Las correspondencias de New -York, que alcanzan 
al dia 5 d e  este mes, indican el próximo licéncia
miento de las tropas de voluntarios organizadas en 
Tejas después de la conclusión de la guerra. Parece 
que el Presidente Johnson concederá algunas gracias, 
condenando sin embargo á los que las obtengan á 
perpétuo destierro, por cuya razón gran número de 
familias del Sur se disponen á emigrar al Brasil y á 
Méjico. Se dice que el General Beauregard irá á 
Francia piara ofrecer sus servicios al Emperador Na
poleón.

El Gobierno federal ha resuelto tener en reserva 
sobre las armas 200.000 hombres hasta que el Sur 
esté completamente reorganizado.

INTERIOR,
M A D R ID .— El corresponsal de uno de nuestros co le

gas escribe desde Zaráuz con fecha 13 lo sigu ien te :
«Poco nuevo tengo que decir á V. hoy. La p en osa  

enferm edad del Infante D. Francisco tiene tan afectada á 
S. M., que anteayer y  ayer apénas salió breves m o m en 
tos de Palacio para dar un ligero paseo. Anoche á las n u e
ve y  m inutos llegó S. M. la Reina Doña María Cristina, 
dirigiéndose en seguida á Palacio, donde tuvo lugar una  
escena tierna y conm ovedora entre las augustas Hija y  
Madre, que siem pre se han profesado e l m as s in cero  y  
natural cariño.

Hoy á las tres ha recibido la Reina Madre á todas la s  
personas que han deseado tener el honor de ofrecerle  
sus respetos, entre los que hem os visto á los M inistros, 
Autoridades y  cuanto de notable encierra Zaráuz en  
aristocracia, armas ó letras.

Tam bién ha tenido hoy lugar la recepción  del D ipu
tad o general de V izcaya, que ha puesto en  m anos de  
S. M. el m ensaje de am or y de lealtad votado en  las ú l-  1 
timas juntas generales d e G u er n ica , docum ento notable ! 
por más de un concepto.

Este docum ento (que no insertam os por su extensión) 
está perfectam ente escrito en pergam ino, con las Firmas 
autógrafas de todos los representantes, encuadernado con  
gran gusto artístico, pero sin  supérfluo lujo en  chagrén  
verde y  encerrado en una preciosa caja de roble del país, 
obra del ebanista v izca ín o  Sr. Echaniz, y e n  el centro de 
la tapa cam pea el escudo del S eñ o río , perfectam ente ta 
llado de gran relieve en un trozo de madera del m ism o  
árbol de G uernica por el acreditado escu ltor b ilb a ín o  
Sr. Garamendi.

Esta tarde han tenido lu gar , enm edio de grande a n i
m a ció n , las regatas a n u n ciad as, habiendo obtenido e l 
triunfo, entre otras, las falúas de O n ic , San Sebastian y  
Deva. La gravedad del estado del Infante D. F rancisco ha 
im pedido que S. M. presencie esta anim adísim a d iversión , 
así com o la triste noticia de su fallecim iento hizo su sp en 
der losfuegos artificiales que debian quem arse esta noche.»
 Ayer tuvo lugar en el templo del Escorial la so lem 
n e misa de réquiem  por S. A. el Infante D. Francisco de 
P aula, con asistencia de toda la com itiva que acom pañó  
el cadáver hasta' aquel Real Sitio.
 Para verificar la lim pieza general de los libros de
la B iblioteca Nacional se ha cerrado esta desde ayer has
ta el 1.° de Setiem b re próxim o.
  P arece, según  dice un periódico, que se va á d er
ribar, luego que se halle d esocu pad o, el Palacio de San 
Juan, por estar com prendido en el proyecto  del nuevo  
barrio que debe formarse entre el Prado y  el Retiro.
.____  Mañana dará princip io en la iglesia de San F ran
cisco el G rande, con la solem nidad acostum brada, la 
anual novena á Nuestra Señora del Olvido. La h erm an 
dad que celebra estos cultos, adem ás de otras lim osnas, 
hace donativo de traje com pleto á varias n iñas pobres 
instruidas en la doctrina cristiana. El últim o dia habrá 
por la tarde procesión pública.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

DISCURSO
Leido a n l e  la  m ism a en su  r ecepc i ón  pública como Académico d e n ú m e r o  

P O R  EL I L M 0 .  S R .  D.  MA NUEL MARIA DE AZOFRA. 
Señores: Si cuantos han llegado á ocupar este sitio se

han creído en  el im prescind ib le deber de reclam ar vues
tra indulgencia  , á pesar de los profundos conocim ientos  
que distinguían á u n o s , de los em inentes serv icios que 
adornaban á otros, de los acrisolados m erecim ientos que 
enaltecían á todos, ¿qué m e sucederá á m í, que desprovis
to de tan gloriosos tim bres solo puedo ofrecer, para aspirar 
á vuéstra benevolencia, mi profunda gratitud por el in 
m erecido honor que m e habéis d isp en sad o , y  m i sincero  
pero estéril deseo de corresponder á é l?  Vosotros, que  
habéis ocupado tan dignam ente este sitial de honra y  de 
inquietudes, haciendo resonar aquí los sub lim es acentos  
de la ciencia  en  sus diversas acepciones; vosotros, que 
habéis confirm ado después con d ignos trabajos lo  a ce r 
tado de vuestra elección ; vosotros, que adornados de la 
m odestia inseparable com pañera del verdadero saber, re* 
clam ábais la indulgencia de vuestros ju e ces; vosotros 
vais á serlo m ios , y  esto al m énos sirve para alentarm e  
en mi propósito ; pues conociendo la verdadera n eces i
dad con que la reclam o lo poco que de m í podríais e s 
perar en ninguna circunstancia, y  m énos aun en las q u e  
absorbiendo por com pleto mi tiem po m e han obligado  
á retrasar m ás de lo que hubiera deseado el cu m p lim ien 
to de este sagrado d eb er , no me negareis vuestra b e n e 
volencia para cum plirlo. Con ella, y con la de tan ilustra
da concurrencia, cuento para exponer en  breves y  d es
aliñadas frases una idea general de lo s m otores que en 
el estado actual de las ciencias y  de la industria m erecen  
especialm ente el nom bre de m otores in d u str ia le s , y  
de los caracteres y  tendencias que los d istin guen . Y no 
os sorprenda que trate de presentar á vuestro  s u p e 
rior criterio un tema q u e , p o r  lo co n o c id o , parece im 
propio de ser explanado ante un Congreso de esp ecia li
dades em inentes, representación  genuina de la altura á 
que en nuestros dias se han elevado las ciencias, y  para 
quienes son innecesarias las observaciones que pueda y o  
hacer en  el asunto que som eto á vuestra  con sideración . 
T alento os sobra para com prender que no  á todos es  
dado rem ontarse á las regiones abstractas del s a b e r ; y  
que si es privilegio de unos pocos poder elevarse sob re  
el com ún de las g e n te s , m erece consideración  de su s  
conciudadanos el que, en  esfera más hum ild e, con tr ib u ye  
á disipar alguna preocupación inveterada, á d ifundir a l
guna idea útil, que solo puede fructificar contando co n  la 
aprobación de las corporaciones sábias á qu ienes no -.1 
canzan las preocupaciones del vu lgo , y  ante cu y o  a u 
gusto tribunal se  fallan las fecundas contiendas de la in teligencia.

Perm itid, pues, que llam e por breve rato vuestra  ilu s 
trada consideración hácia los m otores el indivíd.uo q u i
en  este m om ento tiene la honra de d irig iros su  voz, pro 
pagador entusiasta por espacio de 30 años d e  los p er fec
cionam ientos que las ciencias exactas en su  aplicación  á 
la industria han introducido en las artes m e c á n ic a s , v  
que cifra su único orgullo en  haber con trib u id o, en cu a n 
to se lo han perm itido su escaso valer y  las vicisitudes» 
de épocas 110 siem pre tranquilas p or que ha pasado la 
nación española desde la m uerte d e i ú ltim o M onarca, á 
difundir en  la cátedra, en el libro y  en  la prensa perió  
dica los principios de las c ien cias aplicadas.

Las fu e r z a s , los motores q u e nos sum inistra la n a tu 
raleza para la ejecución de los d iversos trabajos en que 
se em plean pueden reducirse á m u y  corto n ú m e r o : la 
fu erza  v i ta l , e l a g u a , el viento  y  e l vapor, ó sean la fuerza, 
m uscular del hom bre y  de los an im ales; la pesantez o b r a n 
do especialm ente sobre el agua; el aire en m ovim iento , v 
la fuerza espansiva ó contráctil que resulta de la d ila tación  
y contracción  de ciertos cuerpos por consecuencia d e la 
absorción ó pérdida de calor , son las cuatro fuerzas -más. 
principales em pleadas en producir el trabajo m ecá n ico  
indispensable para satisfacer las diversas n ecesid ad es de! 
hom bre: si á ellas se agregan la e lastic id a d , la e le c tr ic i
d a d , el m agnetism o y  el e lec tro -m a g n etism o , de q u e  
hasta el dia no se ha hecho un uso verdaderam ente im 
portante bajo el punto de vista in d u s tr ia r s e  habrá co m 
pletado el núm ero de las fuerzas naturales aplicables á 
industria ; y  se d ice que las cuatro prim eras son la s  p r in 
cip ales, no porque realm ente sean las ún icas q u e p u d ie 
ran em plearse , ni m énos aun porque lo hayan d e ser en  
lo su c e s iv o : cuando las aplicaciones de la e lectricidad  
com o fuerza m otriz están aun en  la in fancia; cuando la 
inflamación de la pólvora, la exp losión  de cievtos cuerpos 
y  otros diversos agentes pueden llegar A *>er poderosos  
auxiliares de la débil fuerza m uscular del hom bre , mal 
se pudieran considerar aquellas cuatro Fuerzas com o las  
únicas puestas á su d isposición; pero sí es lícito añadir  
que en el estado actual de las c ien cias  y de la in d u siri .t 
son las únicas que se em plean con  ventaja cuando d eb en  
econom izarse para obtener de ellas e l inavor efecto de 
que son susceptib les. Sabido es q u e todas éstas fuerzas 
pueden obrar aislada ó sim ultáneam ente sobre los diverso-, 
aparatos destinados á utilizar su a c c ió n ; que á v eces  
obran en sentido contrario del m ovim iento que tom an los, 
cu erp os, y entonces su  acción se  asemeja en m uchos co ij-  
ceptos á las m ism as resistencias que por su m edio trat-jin 
de v en cerse: sabido es tam bién que para apreciar sus d i
versos efectos se necesita una m edida com ún con  v.ue 
puedan estos co m p ararse; una moneda mecánica con. 
pueda aquilatarse su d iferente valor. S is e  entiende, p u e-  
por motores los anim ales, el agua , el v ien to , v  el vapor, 
como generalm ente se hace, respecto de los cuatro»pri-ucí 
ros , es preciso d istinguir cuidadosam ente el c u e r p o  d e
agente m otor de las causas que le  dan las cualúW des que  
p osee , causas sin  las cuales no las poseería. A s í  el voa  
no obra com o m otor sino en tanto que se le p resenta una  
diferencia de n iv el. E! aire no se pone en m ov im ien to  sino  
cuando ha sido enrarecido en  u n  paraje p o r  una causa  
cualquiera. Los anim ales n o  obran com o m otores s in o  
con  ayuda de la fuerza m u scu lar ó v ita l. Pero c u a lq u ie 
ra que sea la causa prim itiva que p on e en  m ovim ien to  
los cuerpos del agente m otor, estos obran a su vez com o  
verdaderas fu erza s , pueden producir trabajo , y  esLe tra
bajo ser valuado en  kilográm etros, y  com parado con  
otro cualquiera con  ayuda de la m oneda m ecán ica  que 
acabo de indicar. Que este trabajo representa siem pre  
una resistencia  vencida y .u n  cam ino recorrido; que es  
mal m odo de apreciar los resultados que p u ed en  ob le»  
nerse de los m o to res , contar solo  con  e l m ayor esfuerzo  
que puedan desarrollar, ó con  la  m ayor velocidad  q u e  
puedan tom ar; que no h ay  trabajo a lguno sin resisten cia  
v e n c id a , cualquiera que sea el cam ino recorrido, y  tam 
poco lo hay  sin  cam ino recorrido, cualquiera que sea  la  
resistencia v en c id a ; y  q u e , com o consecuencia  d e  estos  
p rincip ios, caen por su  base las qu im éricas ten ta tivas q u e  
aun h oy  dia vem os anunciar con  dem asiada frecuen cia  
en  periódicos de nuestro  país y  d el extranjero sob re  
el m ovim ien to  p er p é tu o , sobre la creación  d e la  fu er
za con ayuda de m áquinas in g en io sa s, no  h a y  para qué  
ponderarlo. Las peregrinas com binaciones que se  han  
im aginado para reso lver este pretendido p ro b lem a , to 
das adolecen de un v icio  radical de con cep ción  que un  
poco de observación  hace fácilm en te d escu b rir en  ellas* 
la m ayor parte de sus autores solo  se han apoyado e n  
vagas n ociones de e q u ilib r io , que n o  han  sido  co m p le
tadas y  rectificadas con  e l estudio  de las m áquinas en m ov im iento .

Partiendo del h echo  mal com prendido, y  (perm itidm e  
decirlo así) no pocas v eces  m al ex p lica d o , de que p o r  
m edio de una palanca ú otra m áquina cualquiera u n a  
fuerza pepueña puede equilibrar otra más con sid era b le , 
han creído poder en con trar en  las com binaciones g eo m é
tricas de diferentes órganos de m áquinas , una cansa de, 
producción de m ovimiento, cuando todas estas co m b in a c io 
nes no son , no pueden  ser jam ás sino aparatos d e  m o d i
ficación de m ovim ien to , que solo  trasm itirán á lo su m o  
una cantidad de trabajo igual á la que r e c ib ie r a n ; y  a u n  
prescindiendo de toda resistencia ú t i l ,  siem pre ex is tir ía  
el trabajo absorbido por las resistencias n o c iv a s , p o r  el 
rozam iento d é la s  superficies en  contacto, por la  r e s is te n 
cia de los m edios en  que se m oviesen  lo s  c u e r p o s : de 
de modo que, léjos de que una com binación  cv .a lqu iera  
de órganos de m áquinas pueda ser causa de p ro d u cc ió n  
de m ovim iento, n i aun serviría  para consfervar in d e fin i
dam ente el que se  le  hubiera com unicado, y  p or lo tan
to no es en  el em pleo de una m áquina m ás ó m én n s m m -to no es en el empleo de una máquina más ó ménos com
plicada donde habría que buscar la solución de este pro
blema, sino en la anulación de todas las resistencias pa
sivas: observación que no debe perderse de vista para 
conocer la completa inutilidad de toda investigación so
bre este asunto; pues además de que el problema asi plan
teado seria inútil, porque un sistema que no hiciere más 
que conservarse perpétuamente en movimiento yin ven - 
cer la más mínima resistencia de nada nos serviría, es 
de todo punto imposible la completa destrucción de aque
llas resistencias por la naturaleza misma de las cosas. Y 
por último, aun suponiendo por un instante vencida esta 
imposibilidad, obtenida la supresión de las resistencias 
pasivas por una peregrina construcción de las órganos 
de las máquinas, no seria ya tal ó cual máquina la que 
resolviese la cuestión, sino todas aquellas á que se aplica
se tan maravilloso medio de construcción. Mucho pudie
ra decirse sobre estas diferentes cuestiones, cuya impor
tancia mejor que yo conoce vuestra superior ilu stracion; 
pero no entrando en el cuadro que me he propuesto*, 
principiaré á tratar de los motores industriales.

Motores animados.
El hombre, en primer lugar, y después los animales 

domésticos que le ayudan en sus tareas, son los que S3 
entienden por motores animados, cuyo número y espe
cie varía según el clima de que se trata.

La fuerza muscular del hombre debió ser la primera 
empleada en la industria; más tarde los progresos del 
saber humano le permitieron sustituir á la débil suya 
la de animales más vigorosos; aprovechó después con 
ventaja la de agentes inanimados provistos por la. natu
raleza, tales como el agua y el viento; en nuestvos dias 
se ha visto llegar á un grado asombroso de perfección la



eficacísima del vapor de agua, y  nádie puede prever 
dónde terminarán los adelantos de las ciencias y  de la 
industria en este ramo cuando la electricidad y  otros 
diversos agentes de uso n u lo , ó casi nulo com o fuerzas 
motrices en la actualidad entrañan quizás resultados y 
aplicaciones que hoy no pueden con ceb irse , pero que tal 
vez llenarán de asombro á las generaciones venideras.

Los motores animados presentan en su .organización 
un sistema de partes sólidas, flexibles y  fluidas. Las pri
meras son los huesos, destinados á sostener todo el siste
ma, proporcionando los correspondientes puntos de apoyo 
á ios mismos órganos y  de suspensión á los músculos; es
tos vienen en seguida á rodear y  revestir los huesos , á 
los que se unen por lazos de gran fortaleza y  sujeción; y  
estos m úsculos, que forman la m ayor parte de la masa 
del cuerpo de cada animal, son los órganos encargados 
déla  ejecución de los movimientos: no hay para qué hablar 
aquí de las visceras, por más que sean los órganos esenciales 
de la vida y de la nutrición; ni de las partes fluidas, com o 
la sangre, la linfa, el quilo y  demás humores. Los huesos y 
los músculos son los órganos de la locom ocion; y en este 
acto de la vida los huesos son pasivos , los músculos ac
tivos: todos los movimientos se efectúan por la contrac
ción y por la extensión de los m úsculos; cuando un mús
culo entra en acción se acorta, se en durece , se hincha, y  
adquiere fuerza y  elasticidad tan grandes , que sus fibras 
llegan á ser susceptibles de vibrar y  producir sonidos, y 
hasta el caso de rom per los tendones y  huesos: la cos
tumbre y el ejercicio influyen poderosamente en la ener
gía y  duración de la contracción; pero el esfuerzo que 
un m otor puede ejercer depende, no solo de los m úscu
los que se ponen en juego , sino también de la posición 
que o cu p a , y  es siempre iudispensable la experiencia 
para poder apreciar la fuerza de los diferentes músculos, 
ó por mejor decir , para obtener resultados medios que se 
puedan aplicar con suficiente aproximación á los d iver
sos individuos de una misma especie.

La acción ejercida por los motores animados tiene la 
principal desventaja de ser interm itente, pues estos n e 
cesitan del reposo, el sueño y  el alimento para recobrar 
las fuerzas perdidas. La cantidad de acción diaria ó de 
trabajo diario que producen se descom pone en dos par
tes, una destinada á realizar el efecto útil, y  otra que se 
emplea en vencer las resistencias pasivas y  en com u
nicar el m ovim iento al cuerpo del agente motor. Cuanto 
más corta es la duración del traba jo , m ayor es la canti
dad de acción que proporciona en cada instante un m o
tor anim ado; y  recíproca mente, tanto más pronto se ha
cen sentir la fatiga y  necesidad del descanso, cuanto m a
yor  es la acción ejercida por el agente motor. Es preciso 
distinguir bien en un motor animado la acción diaria ó 
el trabajo diario que produce de la fatiga que exp eri
menta al p rod u cirlo , pues el objeto que debe proponerse 
en el empleo de estos motores es obtener el mayor trabajo 
posible con la fatiga que sea compatible con  la organiza
ción  especial del m otor, sin perjudicar a su economía 
animal.

La fuerza animal, y sobre todo la del hom bre, debió 
ser naturalmente una de las primeras empleadas, y es 
también una de las más im portantes, aunque sea de las 
menos eficaces; pero nuestra ignorancia sobre el princi
pio de la vida nos impide explicar con  tintos científicos 
las leyes de esta fuerza : sabem os, por ejemplo , que la 
del hombre es nula para la industria en nuestros prim e
ros años de existencia; que crece y se desarrolla con la 
edad á medida que el niño crece, entra en la adolescencia, 
llega á ser hom bre y pasa á la edad m adura; vem os que 
en seguida decrece por grados hasta que el anciano cae 
en la decrepitud, si algún accidente ó enfermedad parti
cular no produce la muerte ántesde la extinción total de 
la fuerza aplicable á la industria. Conocemos también por 
experiencia que esta fuerza varía con  el a lim ento, esta
do de sa lud , s e x o , clima , género de trabajo y otras mil 
diversas circunstancias; peroelexám en  de todas ellas no 
nos proporciona medio alguno para medir de una mane
ra absoluta las fuerzas v ita les, ni la ley de dism inución 
de estas fuerzas según el género y  duración del trabajo.

La resistencia vencida en cada instante por un motor 
animado solo puede determinarse y medirse cuando es
tá fuera del m otor, y  entónces este no produce más que 
un efecto equivalente al de un peso, y puede ser exp re
sado en kilográmetros ó en cualquiera otra clase de m e
didas de trabajo com o el de los demás m otores, bien se 
les haga traspotar un peso en diversas circunstancias, bien 
se les obligue á empujar ó tirar aplicados á algún órgano 
de máquina convenientem ente dispuesto. En el primer caso 
el centro de gravedad de toda la carga , incluso el peso 
de su propio cu erpo, será elevado á cierta altura, y se 
obtendrá el trabajo multiplicando este peso por la altura 
á que se e leva ; en el segundo, al peso elevado habrá que 
sustituir el esfuerzo desarrollado, y á la altura el camino 
recorrido en la dirección del esfuerzo; pero en uno y otro 
caso, además del esfuerzo exterior que produce el traba
jo m ecán ico , se desarrolla interiormente otro para poner 
en el oportuno movimiento los diferentes miembros del 
agente m otor; y com o se ignora completamente la medi
da de este ú ltim o, y com o ámbos contribuyen á produ 
cir la fatiga del motor animado, se deduce de aquí que 
no hay medida absoluta del trabajo diario de los molores 
anim ados; que este se com pone del exterior , medible c o 
m o los demás, y  del interno, que no es susceptible de 
medida. Dedúcese también de aquí la natural explicación 
de las notables d.ferencías que se observan en las canti
dades de trabajo que son susceptibles de producir los m o
tores animados según su modo de obrar, desde 34.330 
kilográmetros que produce un hom be cavando, que es 
uno de los ejercicios más p en osos, hasta 280.800 kilográ
metros que puede producir trasportando pesos por un 
camino de suave pendiente.

Ahora bien: el estudio de las diversas cantidades de 
trabajo de que son capaces el hom bre y  los demás m oto
res animados, según la manera de emplearlos, Ja relación 
en que se hallan unos y  otros, las condiciones que han 
de observarse para su m ejor em pleo, las relaciones que 
deben existir entre la velocidad com unicada, el esfuerzo 
ejercido y la duración de este para obtener el m ayor 
efecto útil de tales m otores, los limites en que estas can
tidades varían sin que lo hagan notablemente aquellos 
resultados, y  otras mil cuestiones correspondientes á 
este asunto,han sido objeto de largas meditaciones, in 
geniosas teorías y  concienzudos experimentos de muchos 
ilustrados Profesores, que han presentado en sus obras 
y  lecciones los resultados medios que pueden servir de 
gran utilidad en la práctica, y  los elementos necesarios 
para continuar de igual modo estas investigaciones. Los 
nombres de Dupin, Coulomb, Navier, Courtois se vienen 
naturalmente á la memoria al tratar de tan interesante 

materia.

Mas para obtener del hom bre com o motor una ca n 
tidad de trabajo , que tan útil puede ser en las diversas 
operaciones d éla  industria, de la manera más ventajosa, 
no basta aplicar á ciegas su fuerza m uscu lar; es preciso 
poner los medios necesarios para aumentarla cuanto sea 
dado, para emplearla con la posible destreza y aptitud, y 
dirigirla con la m ayor inteligencia y  acierto; es indis
pensable la educación fís ica , artística é intelectual. El 
hom bre que se alimenta mal ( y lo mismo pudiera d e
cirse de los animales en este punto) no puede desarro
llar toda su fuerza. El reposo , el sueño y  el alimen to, 
son indispensables para la vida y para recobrar las fuer
zas perdidas en el trabajo; y si no se toman en la can
tidad y  calidad necesaria; si por falta ó por exceso se 
quebranta la salud, ó no se adquiere la indispensable ro
bustez ; si por una prolongación excesiva del trabajo 
diario, ó por verificarlo en condiciones insalubres, ó en 
edad y circunstancias poco acom odadas, se origina una 
perturbación en la economía animal del m otor , en vano 
será tratar de obtener de este la m ayor cantidad de tra
bajo de que un método más-racional, más humano y  pro
vechoso para los mismos que lo explotan le harían sus
ceptible. Notables ejemplos pudieran aducirse de esta 
verdad comparando el método de alimentación y de 
trabajo de los obreros de diferentes países, y  se obser
varía en ellos la inmensa diferencia que estas circuns
tancias originan; pero aun sin salir del nuestro podrían 
hacerse comparaciones entre el trabajo de los hombres 
libres y  el de los penados diferentemente alimentados, 
de que han tratado con tan singular acierto algunos d is
tinguidos individuos de esta Academia.

Conviene m ucho sin duda dedicar los hombres al 
trabajo desde que buenamente pueden verificarlo; am ol
dar, digámoslo así, para él á los niños desde su edad 
más tierna; pero líbrenos Dios de incurrir en el exceso 
inhumano y cruel en que han incurrido no pocos jefes 
de talleres y  manufacturas de países que pasan por m uy 
ilustrados, y que lo son en muchos con ceptos, de ex i
gir de los niños y mujeres una* tarea superior á sus es
casas fuerzas, contraria á su conservación y desarrollo, 
y que ha hecho indispensable la intervención de la ley 
para poner freno á codicia tan poco cristiana com o mal 
entendida. Nunca debe exigirse de los niños todo el tra
bajo que permitan sus crecientes fuerzas, sino al contra
r io , aligerarlo, dividirlo por intervalos de reposo y de 
recreo, y  dedicar parte de este tiempo á instruirlos en 
los primeros elementos de las ciencias, que pueden con 
tribuir poderosamente á su moralidad y bienestar, y al 
mismo aumento de trabajo que se desea obtener de ellos.

Por otra parte, solo en el trabajo de los simples bra
ceros será objeto principal obtener el máximum de la 
fuerza animal que pueden desarrollar diariamente. En 
las tareas de los artesanos , y  con mayor razón en las de 
los artistas, el m ejor modo de emplear el trabajo del 
hom bre consiste más bien en una aplicación inteligente, 
concienzuda, observadora, sin pérdida de tiempo, de una 
parte más ó ménos grande de sus fuerzas físicas; porque 
á su trabajo m uscular, semejante por sí solo al de las 
bestias de tiro y carga, añade el hom bre el trabajo de la 
vista, del oido, del olfato, del gusto y del tacto, el de to 
dos sus sentidos guiados por las facultades de su inteli
gencia ; añade la experiencia que puede adquirir con 
espíritu observador, que le proporcione el conocimiento 
aC .gran núm ero de resultados que se convierten para él 
en guias seguros de sus operaciones materiales. De aquí 
nace la importancia de perfeccionar nuestros sentidos, 
de desarrollar y dirigir convenientemente la inteligencia 
del obrero, de inclinarle á trabajar con silencio y obser
vación de las operaciones puestas á su cuidado para ad
quirir esa misma experiencia tan fecunda en buenos re 
sultados. Y para obtenerlos de la manera más convenien 
te y rápida encuentra dos poderusos auxiliares en el 
empleo de buenos instrumentos y en la bien entendida 
división del trabajo, que se presta á tantas importantes 
consideraciones. Estas dos circunstancias contribuyen 
poderosamente á abreviar el tiempo empleado en las d i
versas operaciones de la industria, á obtener mayor can
tidad de productos en el mismo tiempo. Y téngase en 
cuenta que se puede mirar com o principio matemática
mente demostrado, que á medida que se desarrolla y per
fecciona la industria de un pueblo las operaciones in 
dustriales deben adquirir m ayor velocidad para obtener 
en todas ocasiones el m ayor efecto útil, ¿Queréis un 
ejemplo palpable de esta verdad? Pues observad lo que 
se verifica en todo género de trasportes. A medida que la 
industria de los pueblos se ha ido desarrollando, ha ido 
también creciendo la velocidad do sus trasportes y c o 
municaciones, desde la lenta marcha de los peatones 
hast * la rapidísima de los ferro-carriles y la casi instan
tánea de los despachos telegráficos; y nada tiene de e x 
traño que así suceda: cuando el hombre llega á poseer 
un capital considerable, que hace valer por medio de 
su inteligencia, el tiempo es para él de la mayor im por
tancia, porque sus beneficios se multiplican en razón del 
núm ero de operaciones que ejecuta en un plazo dado.

La acertada división del trabajo debe contarse entre 
los medios más poderosos de acelerar y perfeccionar los 
del hombre; porque á medida que los movimientos exi
gidos á cada obrero son más sencillos y menos diferentes 
su repetición se hace más fácil, rápida y perfecta, y de 
ella nacen los asombrosos resultados que se obtienen de 
tal división.

Los instrumentos y herramientas que emplea el hom 
bre en sus diversas operaciones le son indispensables pa
ra suplir la inferioridad con que le ha dotado la natura
leza en este punto, respecto de m uchos animales que lle
van consigo todas las herramientas necesarias para las 
diferentes faenas que les han sido señaladas, y  con  una 
perfección en esos mismos órganos que ha rehusado al 
género humano. En vano intentará el hombre descorte
zar con  sus dientes ni con sus uñas la madera com o lo 
hacen el castor y otros animales: pero ¿cuál de ellos p o 
drá cortar un madero com o el hom bre armado de una 
simple sierra? ¿Cuál es el pájaro cuyo pico penetra en el 
tronco de un árbol tan fácilmente com o el hom bre p r o 
visto de una barrena ó un verbiquí? La simple operación 
de introducir un clavo en una pared ó en una v ig a , es 
impracticable para el hom bre que se halla en el estado 
de la naturaleza, es decir, reducido al uso de sus órga
nos propios com o los demás animales. Pero poned en su 
mano un martillo, y esta op eración , superior al esfuerzo 
de 10 animales de los más vigorosos se convertirá para 
él en un pasatiempo; y  ¿qué resulta cuando á las herra
mientas propiamente dichas añade el hom bre el auxilio 
de ciertos reactivos ó de ciertos accesorios, la greda ó el 
esmeril si quiere pulimentar una superficie , los ácidos 
cuando se propone taladrar las piedras? ¿Qué son entón
ces respecto del hom bre los moluscos, que porsug secre

ciones ó á fuerza de siglos han roído tal ó cual dique 
submarino y llegado ádestruirlo? Por esose ha dicho que 
los instrumentos y herramientas son para el hom bre una 
especie de órganos suplementarios que, variados al infini
to eñ sus formas y aplicaciones , le permiten trasformar 
su esfuerzo de mil maneras diferentes, dándole una des
treza, una finura , una delicadeza, una aptitud universal 
que en vano se procuraría obtener sin ellos; y por eso no 
debe extrañarse que los obreros inteligentes de muchos 
países, y  especialmente de Inglaterra, den toda la im por
tancia que se merece á la adquisición de las herramientas 
que les permiten ejecutar durante un dia laboral, mayor, 
m ejor y  más cómoda cantidad de trabajo: los desembolsos 
que se hacen para adquirirlos les son ámpliamente re
compensados por el m ayor fruto que obtienen de sus ta
reas y la menor fatiga con que las llevan á cabo.

Sin embargo, el poder productivo del hom bre, redu
cido á sus propias fuerzas, es m uy limitado, por más que 
se auxilie con los medios que ligeramente acabo de in
dicar. Cierto que el hom bre puede aum entarla destreza 
de sus dedos y la flexibilidad de sus miembros; pero hay 
un punto, pasado el cual este progreso llega á ser extre
madamente lento y limitado; lo más áque entónces pue
de aspirarse es á hacer participar á gran número de per
sonas de los adelantos obtenidos por unos pocos. Induda
blemente es permitido al hombre aumentar en determi
nada cantidad el vigor de sus m úsculos; mas el progreso 
que se verifica en este género en un largo espacio de tiem
po y para una reunión inmensa de hombres, para una 
nación cualquiera, tiene un límite reducido cuando ya ha 
llegado á cierto grado. El hombre civilizado, que se ali
menta de una manera regular, que se halla sometido á un 
trabajo diario, consigue dar á algunos de sus miembros, 
y  aun á todo su cuerpo, un poder de acción superior al 
que posee el salvaje, que no e£ industrioso, y que no se 
ejercita en el trabajo sino por casualidad y para cubrir 
sus escasas necesidades, com o se halla com probado por 
experimentos directos; pero una vez que ha entrado en 
las vias de la civilización, y  que está sujeto á un trabajo 
regular y continuo, el hombre puede considerarse com o 
si hubiere adquirido una fuerza muscular fija por térmi
no medio. Los mozos de cordel no llevan hoy sobre sus 
espaldas mayor peso que el que podían cargar sus abue
los: la intensidad de la fuerza material del hom bre tiene 
sus límites naturales en nuestra misma constitución ; la 
fuerza muscular media del español y el francés, del hom 
bre del Mediodía y  del Norte, del europeo y  del am erica
no, debe ser hoy poco más ó ménos igual á la que era ha
ce i 00 años; y sin embargo, ¡cuán inmensamente ha cre
cido su poder productivo en este espacio de tiem po! ¿A 
qué atribuir tan benéfica trasformacion? A la razón de 
que la Providencia ha dotado al h om b re , que es una de 
sus primeras fuerzas, la primera de todas sin disputa: la 
que le ha permitido emplear en provecho suyo los demás 
motores animados é inanimados; la que es origen y  pren
da de su dom inación en la tierra, com o es la promesa de 
su inmortalidad en la otra vida.

Y para concluir este punto de los motores animados, 
en el cual por no alargarlo demasiado casi siempre me 
he concretado á tratar del hom bre com o m otor, ¿cuál 
deberá ser la tendencia que en su mejor empleo deba 
uno proponerse? ¿Cuáles los medios generales de conse
guirlo? Tratar de obtener del hombre en todos los casos 
la mayor cantidad de trabajo corporal de que sea sus
ceptible? De ningún modo. Además de que esto repugna 
muchas veces á la hum anidad, á la fraternidad y bene
volencia que debe reinar entre los h om bres, á nuestras 
mismas creencias religiosas, seria casi siempre opuesto 
á los intereses de los que tan torpemente quisieran abu
sar de los medios de trabajo puestos á su disposición: 
utilizar con grande empeño, con  desmedida codicia, con  
ignorante actividad la débil fuerza corporal del hombre, 
desperdiciando la más poderosa que pueden proporcio
nar su razón , su inteligencia desarrollada por la in s 
tru cción , por la destreza, por el perfeccionamiento de 
sus sentidos , por la división del trabajo , por el empleo 
de buenas herramientas, por tantos medios com o pueden 
conducir á su más acertado empleo , es una trasgresion 
de las leyes de la naturaleza, que en sí misma lleva casi 
siempre el castigo merecido: la pequeñez de los resulta
dos obtenidos para los especuladores; la pérdida de la 
salud y la brevedad de la vida para los individuos; la 
desmoralización para la sociedad; el atraso y posterga
ción para las naciones.

Y no es esto desconocer la importancia de la fuerza 
muscular del hom bre, sino reservar su empleo para los 
usos y casos á que deba limitarse. En todos aquellos tra
bajos que todavía no se pueden efectuar con máquinas 
movidas por oíros motores , ni que parezcan susceptibles 
de serlo, allí tienen su ocupación natural los motores 
anim ados, y especialmente el hombre ; pero aun en es- 
tob casos debe intervenir el empleo de buenos instru
mentos y herramientas para aliviar al hom bre cuanto 
sea posible, y obtener el mayor resultado con el menor 
esfuerzo. En todos los demás , el hombre debe trabajar 
más con la fuerza intelectual que con la física ; debe vi
gilar y dirigir la marcha de las máquinas, darles ó dete
ner sus m ovim ientos, modificarlos y variados, abrir y 
cerrar llaves ó válvulas, y otras mil faenas indispensa
bles en las fábricas y talleres , y que se realizan hoy con 
tanto provecho de sus dueños com o limitado trabajo de 
los obreros: que en esto se diferencian los pueblos y  si
glos ilustrados de aquellos en que la civilización estaba 
en su infancia. Guando se emplea la acción directa del 
hom bre para moler el trigo y pulverizar otras sustan
cias; para.extraer los aceites y los v in os; para m over pe
sadas embarcaciones á fuerza de rem os; para sacar m i
nerales de las entrañas de la tierra, se necesitan escla
vos , se necesitan hombres condenados á galeras; se n e
cesita, .en fin , uncir los hombres á un molino, com o se 
uncen los bueyes al yugo y  los caballos al malacate. Bien 
sabéis que por desgracia estas indicaciones no son exa
geradas; los bellos tiempos de los romanos y de la edad 
media suministran hartos ejemplos de e llo , y no hay mo
tivo de afligirse ciertamente per la diferencia que se n o
ta en este particular entre antiguos y  modernos tiempos.

Motores hidráulicos.
Cuando una masa de agua en virtud de la gravedad 

á cuya acción se halla sometida (com o todos los cuerpos), 
y  de una diferencia de n iv e l, se pone en movimiento, 
adcjuiere una fuerza viva que puede convertirse en tra
bajo mecánico con ayuda de máquinas más ó ménos in 
geniosas, más ó ménos bien dispuestas; formando uno 
de los motores más económ icos, antiguos, esparcidos, 
en érg icos, importantes y  útiles en gran núm ero de c ir 
cunstancias: el agua se consideraba com o el m otor por 
excelencia hasta hace pocos años que ha sido destrona

do por el v a p o r , ese gigante de los tiempos modernos, 
que se va apoderando de la ejecución de todas las opera
ciones de la industria, y  de la satisfacción de todas las 
necesidades del hom bre en que se hace uso de fuerza m o
triz ; pero si bien el agua ha perdido bajo este punto de 
vista el cetro de la universalidad de sus aplicaciones, que 
la hacían contar com o el primero y cási exclusivo de los 
motores inanimados , todavía lleva consigo la alegría , la 
salubridad, la abundancia y  la fuerza cuando se aprove
chan con  inteligencia sus benéficas corrientes en el abas
tecim iento, limpieza y  ornato de las poblaciones, en el 
embellecimiento de los jard ines, en el riego de ios cam
pos , en la navegación de los rios y canales, y  en el mo
vimiento de num erosos artefactos para los cuales será 
siempre irreemplazable. Los rios son caminos que andan, 
decia el célebre Pascal, y  que llevan en su movimiento 
el bienestar y el poder á los que saben aprovecharse de 
ellos. En aquellos países ó regiones en que abundan los 
saltos de agua y escasean los com bustibles; donde la in
dustria rural haga indispensable el empleo de una fuerza 
poderosa , y las artes de construcción, especialmente del 
h ie rro , no se hallen m uy desarrolladas; en los casos en 
que entre por principal elemento la economía, y abunden 
el volúmen de agua y salto disponibles ; en los que pueda 
sacrificarse la regularidad y continuidad de la acción á 
esa misma baratura, las máquinas de vapor, á pesar de 
su incontestable superioridad , de la constancia de su ac
c ión , de la regularidad de sus m ovim ientos, de la en er
gía de que son susceptibles, no podrán com petir, ni m é
nos reemplazar con  ventajas á las máquinas hidráulicas. 
Y esto es lo que se verifica en muchas partes, y especial
mente en nuestro país, donde lo accidentado del territo
r io , lo torrentoso de los cursos de agua, la escasez, hasta 
hoy utilizada al ménos, del com bustible mineral, lo caro 
que va siendo el vegetal, las necesidades de la industria 
rural, y el atraso relativo en la construcción y maquina
ria, harán muchas veces preferibles los motores hidráu
licos á los de vapor, 

í El agua puede obrar con la fuerza motriz que recibe 
■ de la gravedad sobre los órganos que se oponen á su ac- 
• c ion , sobre los receptores destinados á recibir aquella,
| de cuatro maneras diferentes, aisladas ó combinadas en - 
: tre sí; por su peso, por el choque, por reacción y por 
I la fuerza centrífuga. El número de aparatos, receptores ó 
I motores hidráulicos destinados para aprovecharla es va- 
| riadísimo en sus formas y  disposiciones; pero bien sa- 
j beis que pueden dividirse en dos grandes gru p os : apara- 
j tos dotados de movimiento alternativo, y  aparatos cuyo 
i movimiento sea de rotación. Poco numerosos los prim e- 
¡ r o s , solo se emplean en casos muy especiales, y por lo 
í tanto se hace de ellos un uso m uy limitado; tales son los 
I arietes hidráulicos de Montgolñer y las máquinas de co- 
; lumna de agua de Reichembach. Las ruedas hidráulicas,
, al contrario, por la variedad con que obra sobre ellas la 
; fuerza de una corriente, por la que originan el diverso 
; volúm en y desnivel de que se disponga, por la que h a - 
j gan conveniente la mayor ó menor velocidad que se ne- 
; cesite, y por otras mil circunstancias, son más num ero

sas , más útiles y conocidas que los motores dotados de 
un movimiento alternativo. Las ruedas hidráulicas se d i
viden también en veriicales y horizontales. Refiérense á 
las primeras las simples ruedas colgadas de paletas pía • 
ñas, que se mueven en una corriente indefinida; las que 
lo hacen en un canal estrecho ; las ruedas de paletas cu r
vas llamadas á la Poncelet; las de contado ó de doble 
efecto, sean de paletas de cajones que reciben el agua 
por el vértice superior ó m uy inmediato á é l , y solo de
ben verterla en el punto más bajo. Entre las segundas se 
cuentan las ruedas de paletas alabeadas ó de cucharas, 
que se mueven libremente en un espacio ilimitado, com o 
sucede en los molinos harineros de la mayor parte de 
nuestras provincias del Norte; las déla  misma forma que 
se mueven dentro de un cilindro , com o se ve en los m o
linos de cubillo de Valencia, y de todo el Levante y Me
diodía de nuestra Península ; las diversas ruedas de reac
ción de que tan limitado uso se ha hecho hasta el dia , y 
la inmensa variedad de turbinas que desde las de Four- 
neyron se han multiplicado extraordinariamente á pesar 
de su mucho coste , de la exactitud que exige su buena 
construcción y de las condiciones indispensables para 
su mejor empleo.

¿Trataré de hacer ahora la historia circunstanciada de 
r cada uno de estos m otores, del país en que lian nacido, 

de los pasos que han dado en su desarrollo, del núm ero 
de los que existen, de la fuerza que representan , de las 
m odificaciones que han recib ido, de las mejoras de que 
son susceptibles, y  de los casos en que debe ser preferi
do en su empleo, así com o del modo más conveniente de 
construirlos y establecerlos? Tarea fuera esta por demás 
importante y entretenida, y en la que entraría con 
gusto si no temiese molestar vuestra bondadosa atención, 
y fracasar en mi propósito con lo desaliñado de la frase 
y la insuficiencia de mis conocimientos: perm itid, pues, 
que me limite á breves consideraciones generales sobre 
la fuerza motriz de una corriente de agua, y sobre las 
más esenciales diferencias de su empleo en las ruedas 

; hidráulicas de los diferentes sistemas.
La masa de agua que corre por un lecho cualquiera 

: toma una velocidad dependiente de la inclinación de aquel,
' y posee una fuerza viva que es el producto de aquella 
¡ masa por el cuadrado de esta velocidad, y cuya mitad re- 
j presenta una cantidad de trabajo que la naturaleza pro

porciona al hombre que sabe utilizarlo con inteligencia y 
! acierto : unas veces lo hace suspendiendo inmediata y 

directamente á la acción de la corriente una rueda hi
dráulica, la más imperfecta de todas , la rueda de paletas 
planas movida en una corriente indefinida, que solo apro
vecha la quinta, la décima parte ó ménos del trabajo que 
entraña en su movimiento; otras veces interrumpe su cur
so con una presa más ó ménos elevada, más ó ménos 
acertadamente dispuesta, la conduce por un caz ó canal 
convenientem ente trazado á un depósito ó caldera, desde 
donde sale por una compuerta y un pequeño canalizo, 
saetín ó cascada, cuya disposición ó construcción ejerce 
grande influencia en los resultados que se obtienen , á 
obrar sobre las paletas ó cajones de la rueda, escapándo’- 
se después por un socaz ó canal de desagüe, que también 
debe disponerse con inteligencia para obtener los resul
tados más ventajosos en cada caso. Cualquiera que sea la 
manera de obrar de una corriente , y de aprovechar la 
fuerza motriz que encierre, es evidente que esta no pue
de variar: la mitad de la masa de agua que se gasta en 
cada unidad de tiempo multiplicada por el cuadrado de la 
velocidad que fuera susceptible de adquirir, ó bien el 
peso de dicha masa de agua multiplicado por la altura de 
que cae, representará siempre en kilográmetros, ó en 
cualquiera otra medida de los efectos de las fuerzas, la 
única cantidad de trabajo que encerrara aquel salto de

agua, constante si sus condiciones permanecen las nfis , 
mas, y variable cuando aquellas varían también. Los re
ceptores por cu yo medio se aproveche esta cantidad de 
trabajo solo utilizarán una parte de é l; pues es evidente 
que, aun prescindiendo de todo lo demás, las resistencias 
pasivas que origina su movimiento absorberán siempre 
en menoscabo propio una parte más ó ménos considera
ble del trabajo m otor . Ahora bien : para hacer que en las 
ruedas hidráulicas se aproveche la m ayor cantidad po^ 
sible del trabajo motor, prescindiendo del que es absor- 
bido por las resistencias pasivas , y  para utilizar este de 
la manera más oportu na , enseña la teoría, demuestra la 
razón y confirm an todos los experimentos que es indis
pensable que el agua entre en la rueda sin choque y sal
ga sin velocidad. ¿ Es esto absolutamente posible ? En la 
práctica jamás. Luego tampoco es posible en ningún caso 
obtener un máximum de trabajo absoluto; luego á oble, 
ner el máximum  posible con  arreglo á cada sistema y 
cada caso deben dirigirse las investigaciones de Ingenie
ros y  con stru ctores, de los hom bres de ciencia y de 
arte.

A este fin se aspira, y  tal objeto tienen la aproxima
ción de la compuerta á la rueda hidráulica, la inclinación 
de aquella, el embuzamiento del canal de carga, la incli
nación de las paletas planas en las ruedas verticales o r 
dinarias, los rebordes de Morosi, la curvatura de las pale
tas en las de Poncelet, el trazado helizoidal de su canal 
de desagüe, el saetín circular, las contrapaletas y el cuello 
de cisne en las ruedas de costado; la forma, disposición y 
cabida en las de cucharas, en los rodetes ó rodeznos; la al
tura y disposición del cilindro hueco en las de cubillo; el 
número, forma y disposición de las paletas , de las curvas 
directrices, de las compuertas generales y  particulares en 
los diversos sistemas de turbinas, así com o la más con ve* 
niente relación entre la velocidad de la rueda y la del agua 
en todos los casos, y tantas otras circunstancias cuya expo
sición nos llevaria demasiado léjos, pero cuya importancia 
ha llamado la atención de Prony, Coulomb, Navier, Ponce
let, Morin, Smeaton y  otros ilustrados mecánicos , y  cuya 
acertada com binación influye poderosamente en ios buenos 
resultados de los motores hidráulicos. Gomo la condición 
indispensable de estos para su mayor efecto es que el 
agua éntre en ellos sin choque y salga sin velocidad, ó lo 
que viene á ser lo mismo, que se aproveche toda la masa 
de agua y todo el salto disponible, fácilmente se deducirá 
que aquellos en que el agua obra solo ó principalmente 
por choque, serán en este concepto los ménos ventajosos 
miéntras que serán los más aquellos otros en que el agua 
obra principalmente por su peso. Ya se ha indicado an
tes que las ruedas de paletas planas movidas por una cor
riente indefinida no aprovechan muchas veces sino su dé
cima parte: solo en circunstancias especiales, y  con todas 
las modificaciones indicadas, se liega á obtener una quinta 
parte, ó sea 0,20 del trabajo motor: poco más aprovechan 
las ruedas de cubillo y de canal abierta, al paso que las de 
Poncelet aprovechan de 0,50 á 0,65, según las circunstan
cias. Las de costado de 0,65 á 0,75. Otro tanto los diversos 
sistemas de turbinas en condiciones acomodadas. Y con 
las grandes ruedas de cajones se ha llegado á obtener 
de 0,75 á 0,85, y aun 0,90 del trabajo del motor.

( Se concluirá.)

BOLETIN DE TEATROS.

Es cosa decidida, dice un periódico, que la primera obra 
que se pondrá en escena en el teatro del Príncipe, que 
comenzará sus tareas del 15 al 20 de Setiembre próxim o, 
será La oración de la tarde ; la segunda La campana d e la 
Almudaina, y la tercera la tragedia del Sr. D. Ventura de 
la Vega , La muerte de Julio César.

El Sr. Romea ha elegido La oración para hacer su 
primera salida, y  el Sr. Valero La campana de la Almu- 
daina. En La muerte de Julio César se presentarán todos 
los primeros actores.

ANUNCIOS.

GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
1865.— Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional. Un tomo en rústica 16 rs. En pasta 20 id\

— 2

L E Y  ELECTORAL .—  SE VENDE EN EL DESPACHO 
de libros de la Imprenta Nacional, á 4 rs. cada ejemplar 
de 68 páginas. — 2

BANGO DE VALLADOLID. — LA JUNTA GENERAL 
extraordinaria que debió celebrarse el dia 7 del corrien 
te con objeto de nom brar las personas que han de llenar 
las vacantes ocurridas en la de gobierno, no ha tenido 
lugar por no haber concurrido suficiente núm ero de ac
cionistas.

En su consecuencia , cumpliendo lo que previene el 
art. 18 del reglam ento, se convoca nuevamente con el 
mismo objeto por acuerdo de la Junta de gobierno para 
el dia 2 de Setiembre próxim o, á las siete y media de la 
n och e , en el local del Banco; advirtiendo que según lo 
dispuesto en el artículo citado se celebrará en dicho dia 
la junta general, cualquiera que sea el nú ñero de accio
nistas que se sirvan concurrir.

Los que tengan voz y  voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia. Para 
ser admitidos en la junta presentarán los accionistas sus 
títulos en esta Secretaría con ocho dias de anticipación 
á fin de proveerles de la correspondiente cred en cia l, á 
excepción de los que ya la obtuvieron por virtud de la 
anterior convocatoria , á quienes servirá también para 
esta junta.

Valladolid 14 de Agosto de 1865.==El Secretario, José 
Angel Rico. 852— 4

COLEGIO AGREGADO AL ATENEO REAL DE LÍEJA 
(Bélgica).— El establecimiento se ha montado por cuenta 
déla  ciudad. Se halla colocado bajo la alta inspección de 
los Sres. Alcalde y Regidores del Ayuntamiento.

Los alumnos cursan las asignaturas en el Ateneo 
Real, en donde estudian las materias preparatorias para 
la enseñanza universitaria.

Los jóvenes que se dedican al com ercio, á las artes y 
á los estudios politécnicos toman también allí cuantas 
lecciones puedan servirles para seguir con  fruto sus fu
turas carreras.

Dirigirse para toda clase de informes al Mr. Noel, Di
rector, rué aes Glarisses, 19. — 3

SANTOS DEL D IA.

San Pablo y Santa Juliana , m ártires, y San Átanasio , 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas benedicti
nas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Agosto 

de 1865.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milíme

tros.

t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s
Dirección

del
viento.

ESTADO
DEL

CIELO.fteaumur. Centígrados.

6  m . 708,14 13*,8 17% 3 O .N .O Casi d.#
9 m. 708.65 20',6 25°,7 O. N.O Despej.®

. . 108.27 24',7 30',9 O......... Cási d*
3 t.. 707,35 26',7 33',4 S.S .O . Celajes.
6 L . 7t)7,46 24',5 30°,6 N .O . . Cási d.°
9 n . 708,50 20°,2 25',2 N. O . . Despej.*

Tem peratura m áxim a d e l d ia ............ 27',9 34°,9
Tem peratura m áxim a al s o l............... 33',2 41 *,5
Tem peratura m ínim a d e l d ia ............. 12° ,8 16*,0

"^Evaporación en  las 24 horas. 7,8 
Lluvia en id . id ...........................  *

m ilím etros .
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Sesmo los partes re c ib id o s , ayer ha llovido en la 

Coruña , Gerona y Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS^
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE AGOSTO

DE 1865.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé

trica d 0o 
y aU ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B i lb a o  á 
las 9 m.\ 

Coruña id. 
Sant.* id.. 
Oporto id.

762,7
763,0
765,4
767,2

22,8
19,9
18,8
20,0

S. E ...  
S u r . . .  
S. O . .  
N .O ...

Brisa. 
Idem . 
Calma 
Brisa.

Cubierto. 
Llovizna. 
Cubierto. 
Id e m ... ,

P.*oleaj,
Tranq.*

»
P /o lea j

Lisboa id . 765,3 19,3 N. O .. Brisa. AL* nube Bella.
Badajoz id. 757,7 31,0 S u r .. . Idem . Despej.®.
SanFern*
á las 7 m.* 762,8 22,6 Este. . Calma AL* nube Tranq.*

Sevilla á
las 9 m .\ 763,2 28,9 ídem .. Brisa. Despej.®. »

Tarifa id. 761,1 26,0 Idem.. Vien.° Id em ... Picada.
A lie . id . . . 763,1 30,0 Idem .. Brisa. C ela jes.. Tranq.*
Murcia id. 763,9 26,0 Norte. Calma Cási d.* . »
Valenc. id. 763,1 28,8

27,1
O este. Idem. Despej.*. »

Palma id. 763,2 S u r .. . Idem. Nubes . . Tranq.*
BarceL* id 761,6 25,5 Idem.. Idem. Cási cub. Idem.
Zarag. id . 759,4 26,8 O este. Brisa. Nuboso.. »
Soria i d . . 760,5 19,2 N. O .. Idem Id e m ... . )>
Búrgos id. 767,8 29,2 S. O .. Vien.® Idem___ »
Vallad, id. 765,6 21,4 S u r .. . Brisa. Despej.*. »
Salam.*id. 764,9 24,0 N. O .. Idem. Celajes... »
Madrid id. 762,9 25,7 O .N .O Idem. Despej.®. )>
Cd-Real id 764,9 23,8 O este. Calma íd e m ... . »
Brest á las

7 m .\ . . . 758,9 15,0 S. S.O. Idem. Cubierto. Bella.
Bayona id 762,0 21,0 N. O .. Brisa. Lluvioso. Muy ag.
Cette i d . . 767,0 26,0 Idem.. Idem. AL* nube En cal.*
Mars.* id . 761,4 20,3 N orte. Idem. Idem .. . . Idem.
Brest 15 á

las 7 m.* 757,0 16,0 S. O .. Vien.0 Cub. Uu.® De leva.
Bay.*id. id 
Mar.* id. id

765,0 18,0 S. E. . Brisa. ¡C elajes.. G. oleaj.
762,0 20,3 N. N. O Idem. Despej.*, De leva.

Opo.® 12 á
las 9 m.\ 761,7 18,2 S.S. 0 . V.#fte. G. , lluv. .Idem.

Idem 13 id 767,5 18,4 S. 0 . . V ien .0 N u bes... 1Agitada.
Bad. id .id . 758,9 29,0 S u r .. . Brisa. Idem___ »
C-R. id. id 765,9 20,2 O este. V.° fte. Id em ... . »
San.0 14 id 767,0 18,2 Idem .. Brisa. Cási cub.
Op.° id. id 768,7 19,3 Idem. Idem. N u bes ... Agitada.
Gra.* id. id 767,1 21,5 N. E .. ídem . Despej.*. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómctr 
en nijlím 

tros á 0° 
al nivel c 

mar.

O 'Te_ Temperalu- 
y in en grados 

^  centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .P etersburgo . 758,5 15®,8 O, Nubes.
Stokolm o.......... 753,4 U M E.N. E. Idem.
Viena..........* 761,1 15°,5 Caima.. Casi desp.Q
Berna................. 762,3 12°,2 E. S. E. Nubes.
G reenw ich.* ? » 756,2 18®,6 S. O . . . Idem.

Bruselas............ 758,6 15®,8 N ........... Bruma.
D u n q u e r q u e .. 757,4 15°,7 S........... Nubes.
París................... 757,9 16*,1 E........... Idem.
Burdeos............. 756,8 19®,1 S Despejado.
L y on ........... 762,9 20®,5 S. E. . . Cubierto.
T u r in . .......... 762,1 20®,0 S. O . . . Nubes.
F lo ren cia .......... 761,9 20°,0 s .......... Despejado.
Rom a. . . . . . . . 763,4 20°,0 N. E . . . Idem.
Ñ apóles............. 763,9 21®,5 E ........ Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n icipa les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de a rtícu los  de con su m o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5 166 arrobas de trigo .
724 idem  de harina.

6.293 idem de carbón .
143 v a ca s , que com ponen  5 1.241 libras de peso.
915 carneros que hacen 20.477 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , de 5 á 5,460 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de ca rn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn era , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos arroba, y  de 0,350 

á 0,400 libra.
#  PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

A lg a rrob a , á 2,200 escudos id.
T r ig o  v e n d id o    1.327 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
ídem  m ínim o  3,400
Idem m edio................ 4,168

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Agosto de 1865 .*»tl A lca lde-C orregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 16 de Agosto de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 40-60; 
no publicado , 40*50 ; á p lazo , 40-75 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferid o, no publicado, 37-75 p. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 33-00. 
ídem  dpi person a l, no publicado, 22-10.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, i d . , 89-00 p.

A cciones de carretera s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de A bril de 1850 , de á 4.000 rs., idem,
86-00 p.

Idem de 31 de A gosto de 1852, de á 2 .000  rs ., idem,
87-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 , id., 
81-00.

Idem delC an a ! de Isabel IJ, de á 1.000 rs ., 8 p or  100 
a n u a l, prim era em isión , id . , 102-75.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id ., 104-00 d. 
Obligaciones del Estado para su bven cion es de ferro 

carriles , id . , 78-00.
Acciones del Banco de España, id ., 130-00 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, id., 

70 d.
CAMBIOS.

L ón dres á 90 dias fe ch a , 49-10 d.
P arísá  8 dias v is ta , 5-09  d.

P lazas del reino.
IWM1J.III..HIIIH.1H IH ’.HUÜH III IP.WI.PÍII       I , . '■ ,|» W ^ W."P.I..I|'1! 'H— »

DiiSo. Beneficio. | Daño. Bta«fic!o

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » J4 M á la g a ....  » y4
Alm ería  » y% M u r c ia . . . .  » y%
A vila   » » O r e n s e . . . .  */4 »
B a d a jo z ... . * % p. O v ie d o . . . .  » y
B a rce lo n a ... » 34 p. P a len cia ... » y
Bilbao  » 1 Pam plona. » y
Búrgos  » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » yA
Cádiz 1 d. » San Sebas-
Castellon. . . .  * » t ia n .. . . .  » y¿
Ciudad-Real. » » Santander. » %
Córdoba........... * y4 ¡Santiago. » »
Coruña  » y  S e g o v ia ....  » % d.
Cuenca  » * Sevilla   » s/8 d.
G erona............  » » Soria  par. »
G r a n a d a .. . .  » y4 d. T arragona. » »
Guadalajara.. » » Teruel  » 1 y2
Huelva.............   » * Toledo  % »
H u e s c a . . . . . .  » » V a len cia ... > ^
Jaén............. » » Valladolid.. » *
L eón .................... » y  Vitoria  » j  ̂
L érida   » ? Zam ora. . .  » y  ¿
Logroño  % » ta ragoza , » y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Arnberes 12 de Agosto.— In terior , 38-10.— Diferida, 38.

Am sterdam  i 2 de Agosto.— In terior,38^ .— Diferida, 38^*

Lóndres 12 de Agosto.—  C on solidados, 89 ^¿.— Diferi

do español, 39 y .

Paris 14 de Agosto.— Interior esp a ñ o l, 38.— Diferida, 

29 y .

ESPECTACULOS.

Campos E líseos.— Teatro Bossini.— A las ocho y  media 

de la noche.— Ultima representación de la ópera GugUel~ 

mo TelL

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y media de 

la noche.— Gran función de ejercicios ecuestres y  gí#1' 

nósticos.


